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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el exped ien te y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Oviedo y 
el Juez de prim era instancia de Gijon; de los cuales 
resulta:

Que D. Santiago Suarez Navaliega pidió permiso 
al A yuntam iento de Gijon para avanzar una casa que 
poseía en la ca lle  del Rastro á la línea trazada para 
las dem ás casas de la m ism a c a lle , y  el A yuntam ien
to, prévia tasación pericial del terreno que iba á ocu
parse , concedió el perm iso que solicitaba:

Que D. Manúél Suarez Solar, dueño de una casa 
con fachadas á las calles de la Vuelta y  á la del Ras
tro de G ijon , contigua á la de Suarez N avaliega, acu
dió al Ayuntam iento en 16 de N oviem bre de 1865  
quejándose de que Navaliega destruía un escalerón  
de piedra, sito delante de la casa de este, y que por la 
calle del Rastro servia de subida exterior á la casa 
dé la propiedad del reclam an te, por lo cual pedia  
q u e si el Ayuntam iento hubiese dado autorización á 
N avaliega para la obra, se le m andase suspenderla en  
fuerza de los docum entos que exhibía el mismo re
clam ante, y  que caso de no existir tal autorización, 
se declarase así para recurrir al Juzgado de prim era  
instancia por la via de in terd icto :

Que el A yuntam iento oyó al Arquitecto m unicipal 
y otra vez al mism o Suarez Solar, com isionando á la 
Junta de policía urbana para que decidiese lo que  
juzgase del caso; y  la Junta, con asistencia del A rqui
tecto y  de los interesados, v iendo que no la era po
sible arreglar las diferencias de estos, declaró en 20 
del m ism o N oviem bre que las exigencias de la poli
cía urbana estaban reducidas á que la edificación se 
hiciera en la línea recta trazada de que se v ien e ha -  
b la n d o , sin conceptuar de su com petencia la d ec la 
ración de quién ó quiénes han de edificar y  con qué  
condiciones respecto á sus derechos de propiedad ó 
serv id u m b re:

Que el A yuntam iento en 58 del propio m es decla
ró que Navaliega solo quedaba responsable al pago 
de los piés de terreno público que o c u p e , lo m ismo 
que Solar en lo que el público represente en el esca
lerón , según que por convenio ó sentencia se deter
m ine respecto á quién ó quiénes han de edificar en la 
línea en cuestión:

Que Solar acudió con fecha 54 del m ism o No
viem bre al Juez de prim era instancia con un inter
dicto de recobrar contra Navaliega con m otivo del 
derribo que habia este verificado del escalerón de su 
casa, y  el Juez, viendo ev idente por la docum enta
ción y  testigos presentados que la casa de Solar, á n -  
tes de ser adquirida por este en 55 de Abril de 1855, 
tenia yá y  habia conservado constantem ente la esca
lera exterior da piedra de que se trata por la calle  
d el Rastro, m andó que sé repusiera en térm ino de 
quinto dia por N avaliega; con apercibim iento de eje
cutarlo á sus ex p en sa s , y  condenando ó este en las 
ppstas:

Que en virtud de queja de N avaliega , el A yunta
m iento, en 4 de Dioiem bre sigu ien te , reiterando la 
declaración hecha por la comisión de policía urbana, 
de que se dió conocim iento al reclam ante en 55 del 
m es próxim o anterior, acordó que se oficiase al Juez 
de prim era instanoia, m anifestándole que se respeta
ba su  resolución en cuanto á si la posesión de la es
palera es ó no perteneciente á Solar ó á N avaliega; 
pero que no p o d rá  m énos de conocer que una vez 
dem olida es preciso que el edificio ú obra que la sus
tituya se ejecute por uno ú otro de los contendientes, 
con su jeción , en cuanto á l ín e a s , formas exteriores, 
salubrid ad , seguridad &c., á lo que apruebe la Mu
nicipalidad ; lo cual se prometía que el Juzgado ten
dría en cuenta respecto á la reposición ordenada; en  
el concepto de que no habia térm inos hábiles de que 
Ja M unicipalidad consintiera reedificación que no au
torizase la m ism a;

Que el A lcalde lo hizo a s í , poniéndolo en conoci
m iento del Gobernador de la provincia ; y  esta A u
toridad, de acuerdo con el Consejo p ro v in c ia l, pro
m ovió la presente com petencia.

Visto el párrafo quinto del art. 74 y  el párrafo 
cuarto del 81 de la ley  de 8 de Enero de 1845, en los 
cuales m  encarga al Alcalde el cuidado de todo lo 
relativo á policía u rb an a , y  se declara propio de los 
A yuntam ientos deliberar sobre la formación y  ali
neación de las calles, pasadizos y  plazas, debiendo co
m unicar sus acuerdos al Gobernador de la provincia  
para m  aprobación, ó la del Gobierno en su caso:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, que  
prehibe los interdictos en cuanto tengan por objeto 
dejar sin  efecto los acuerdos de las Autoridades 
a dm inistrativas en materia de sus atr ib u cion es:

Considerando que cualquiera que sea el derecho 
legítim o que pueda alegar Suarez Solar contra Na
valiega por haber derribado el escalerón de que se 
trata, d  interdicto entablado tiene por principal ob
jeto la reposición de la obra derribada, lo cual se 
opone ó lo alineación nueva acordarla por el A yunta

m iento en la calle del Rastro, y es por tanto im pro
cedente , según la Real orden de 8 de Mayo de 1839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
A dm inistración, sin perjuicio de los derechos de  
Suarez Solar, que podrá ejercitar donde y como viere 
convenirle.

Dado en Aranjuez á venticinco de Mayo de m il 
ochocientos sesenta y  tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  Min is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

CONSEJO DE ESTA DO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a-  
ñas. Al Gobernador y Consejo provincial de Búrgos, 
y  á cualesquiera otras Autoridades y  personas y á 
quienes toca su observancia y cu m p lim ien to , sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado 
en grado de apelación entre partes, de la una la Ha
cienda pública , representada por mi F isc a l, apelan
te, y de la otra D. Francisco Ajuria, vecino de la Pue
bla de Arganzon, en la provincia de Búrgos , apela
do en reb eld ía , sobre revocación de la sentencia del 
Consejo provincial de dicha capital de 18 de Diciem 
bre de 1860 en cuanto se absolvió por ella al apela
do de la multa que le fué im puesta en providencia  
gubernativa por defraudación de la contribución del 
subsidio industrial.

V is to :
Visto el expedien te gubernativo , del cual resulta: 
Que consiguiente a la denuncia que hizo el Agen

te Investigador de la expresada contribución de ha
llarse el referido D. Francisco Ajuria ejerciendo una 
industria sin constar en la m atrícula, compareció el 
denunciado en 50 de Mayo de 1860 ante el Alcalde 
de su v e c in d a d , y  declaró que tenia hacia algunos 
años dos tiros de á siete caballerías cada uno para el 
servicio de la diligencia del Norte, y que el m otivo 
de no haberse m atriculado en la contribución del 
subsidio era porque la satisfacía la em presa en Madrid: 

Que informando el citado Alcalde sobre este asun
to dijo que tenia por cierta la declaración de Ajuria, 
y  que por lo mismo no se le habia inscrito en m atrí
cula en aquel distrito , siendo en número de siete las 
caballerías que em pleaba en cada tiro, que aum enta
ba á ocho ó n ueve durante el invierno, según lo ex i
gía el tem poral y el estado de los caminos:

Q uede una com unicación pasada por la Adm inis
tración principal de Hacienda pública de la provin
cia de Madrid á la de Búrgos, aparece que en el refe
rido año 1860 solo tenia la em presa de diligencias 
del Norte en la últim a de dichas provincias dos tiros 
de caballerías para las paradas de Aranda á Gumiel, 
pues los restantes se hallaban contratados por parti- 
cu'ares, ó quienes incum bía directam ente el pago de 
la contribución del subsidio:

Que con tales antecedentes propuso la citada Ad
m inistración de Búrgos, y  el Gobernador de confor
m idad decretó en 15 de Junio siguiente que D. Fran
cisco Ajuria fuese inclu ido en la matrícula con la cuo
ta correspondiente á ocho caballerías, térm ino m edio 
de las que á tem poradas solia ocupar, y  que pagase 
el duplo por razón de multa:

Vista la dem anda que después de afianzar el re
sultado del expediente propuso oportunam ente Don 
Rafaél Benito, en nom bre del interesado, ante el Con
sejo provincial de B ú rgo s, con la pretensión de que 
se revocase la resolución gu b ern ativ a , y  relevase á 
su representado de la m ulta im p u esta , fundado en  
que la dirección de la em presa habia pagado siem 
pre en Madrid la contribución que por dicha in d u s
tria era correspondiente á los socios, cuya calidad te
nia el^dem andante, pues aunque en fines del año 
de 1858 se dispuso por la m isma otra cosa, no tuvo  
noticia e l interesado de esta n o v ed ad :

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda pública, en que pidió que se confirm ase la 
providencia gubern ativa:

Vista la prueba practicada á instancia de la parte 
d em a n d an te:

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 18 de Diciem bre del mism o año 
de 1 86 0 , por la cual confirmó la providencia del 
Gobernador en su prim era parte, y  la revocó en la 
segunda, alzando por lo tanto la m ulta im puesta á 
D. Francisco Ajuria:

Visto el recurso de apelación que contra la p re
cedente sentencia interpuso el Promotor fiscal en el 
56 , y  le fqé admitido en 3 de Enero siguiente :

Visto el escrito, en que mejorando mi Fiscal ante 
el Consejo de Estado la apelación in terp u esta , pide 
la revocación del fallo apelado y  la plena confirm a
ción del decreto g u b ern ativo :

Vistos el otrosí del m ismo escrito acusando la re
beldía al apelado por no haber com parecido en el 
térm ino de reglam ento, y  el auto de la Sección de lo 
Contencioso del m ism o Consejo teniéndola por a c u 
sada :

Visto el Real decreto de 50 de Octubre de 1855, 
que trata de la contribución industrial y  de oom er- 
cio, en cuyo art. 47 se dispone que todo el que ejerza 
una industria, com ercio, profesión, arte ú oficio de 
los sujetos á esta contribución sin  haber obtenido 
previam ente el certificado de matrícula en que cons
te hallarse inscrito en el registro de su c lase, será 
privado desde luego de dicho ejercicio hasta que pa
gue una m ulta que no baje del duplo ni exceda del 
eqádruplo de la cuota que por un año señala la ta
rifa á su industria ú oficio , y  adem ás las cuotas de
vengadas :

Considerando que D. Francisco Ajuria no ha pro
bado que la em presa de que era socio se hubiese  
obligado para con la A d m in istración , aceptándolo  
esta, á pagar el subsidio que adeudasen los socios 
propietarios de tiros destinados al servicio de las di
ligencias:

Considerando que sin la circunstancia antedicha  
la Adm inistración solo podia reconocer como obliga
do al pago de la contribución de subsidio al que 
ejercía’ la industria gravada con ella y de este era, 
por tanto, el deber de inscribirse en m atrícula, que
dando sujeto á lo dispuesto sobre la materia contra 
todo el que ejerce una industria sin la correspon

diente in scrip ción , en cuyo caso se encuentra Don 
Francisco Ajuria:

Considerando que llegado el caso de aplicación  
de las disposiciones legales arriba citadas y decretada 
la inscripción en m atrícula y el pago de la cu o ta , no 
p uede prescindiese de la im posición de m ultas que 
ex igen  conjuntam ente dichas disposiciones;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente ; D. Joaquín José C asaus, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y  Moya, Don 
José Antonio Olañeta, D. Antonio Escudero, el Conde 
de Torre-Marin y D. José de Villar y  Salcedo,

Vengo en mandar se lleve á efecto en todas sus 
partes lo resuelto por el Gobernador de Búrgos, con
firmando, en cuanto con ello esté conforme, la senten
cia del Consejo provincial y revocándola en lo dem ás.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de m il ocho
cientos sesenta y tre s .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

P ublicacion .= L eid o  y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo C ontencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los m ism os; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 51 de Mayo de 1863.— Miguel Zorrilla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

El dia 27 de Julio próxim o tendrá lugar en las minas 
de Riotinto la subasta para contratar el surtido de pieles 
de becerro necesarias en dicho establecimiento duran te 
el presente año y seis prim eros meses de 1864, bajo el 
tipo máximo admisible de 13 rs. cada libra de pieles, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode- delo s ig u ien te :
«El que suscribe, vecino de . . .  , enterado del pliego 

de condiciones para co n tra tar el surtido de pieles de be
cerro necesarias en este establee i miento en todo el pre
sente año y seis prim eros meses de 1864 , se com promete á tom arlo á su cargo por el precio d e .................... cadalibra.

(Fecha v firma.) »
Madrid 16 de Junio de !863.=E l Director general José Gener. 1 ’

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pública

subasta la conducción d iaria  del correo de ida  y
vu e lta  entre Toriju y  Bu di a.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Torija á Bedia la correspondencia y pe
riódicos que le fueren en llegados, sin excepción de n in 
guna c la se , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del transito y  extremos se fijan 
en el itinerario v ig en te , sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra to , abonando además dicho contratista los perju icios que se originen al Estado.

 ̂4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea , á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Guadalajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la hum edad y  deterioro.

7.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al 
precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Guadalajara,

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avb 
sará el contratista á la Administración principal respecti
va, á fin de que con oportunidad pueda precederse á 
nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba^ jo el mismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista ios gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización a lg u na ; pero si el núm ero de las 
expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó disminución de distancias, el Gobierno deter- 
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los’ 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te ; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará 
al contratista con un  mes de anticipación para que retire 
el servicio , sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia de Guadalajara y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Adm inistrador principal 
de Correos del mismo punto, el dia 6 de Julio próximo, á 
la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. Él tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
10.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse proposición 
que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como lid iad o r será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 800 rs. vn. 
en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la c u a l, concluido el acto del rem ate , será de
vuelta á los interesados, ménos Ja correspondiente aí me
jo r postor, que quedará en depósito para garantía del sor» 
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego ce rrad o , ex

presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición an terior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del p rop o n en te , por la que 
conste su aptitud leg a l, buena conducta y que cuenta 
con^recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora an terio r á la fijada para dar p rinci
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse .

18. Para extender las proposiciones se observará la fórm ula s igu ien te :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo dia

rio desde Torija á Budia y vice versa por el precio d e .. . . . .
reales anuales, bajo las condiciones contenidas en el p liego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales , será desechada.

19.  ̂Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente , se ex
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación supe
rior , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vara el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio*permiso del Gobierno.

23.  ̂ El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 17 de Junio de 1SÜ3.--=E1 D irector general de Correos, Mario de la. Es.eosura,
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida y
vuelta entre M ayorga y  V alderas.
1. El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Mayorga á Valderas la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de n inguna clase , distribuyendo en su tránsito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo*, v recogiendo los que de ellos partan  para otros destinos.*

2.a La distancia que com prende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida v las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito v extrem os se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 2í> rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y a la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el co n tra to , abonando además dicho contratista lo s  perjuicios que se originen al Estado.

f 4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
linea, a juicio del A dm inistrador principal de Correos de \  alladohd.

5.a Es condición indispensable que los conductores cíe la correspondencia sepan leer v escribir.
6 a Será responsable el contratista de la conservación 

en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la hum edad v deterioro.

7. Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglam ento de poetas v igente. " 1
r  ^  P°.r  faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , e s ta , para el resarcim iento, podrá ejercer su acción contra la fianza y  bienes de aquel.

9.a  ̂ La cantidad en "que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Valladolid.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta,

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sara el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un  nuevo rem a te , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro u  otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione , sin 
derecho a indem nización a lg u n a ; pero si el núm ero de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación 
aum ento ó dism inución de d istanc ias, el Gobierno deter
m inara el abono ó rebaja de la parte  correspondiente de 
la asignación á prorata. Sí la línea se variase del todo el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 15 
días siguientes ai en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no a continuar el servicio por la nueva línea que se adop
t e : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si h u 
biese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin quo tenga este derecho á indemnización.

< 13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia de \a llado lid  y por los demás medios 
acostum brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de 
la misma y Alcalde de M ayorga, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de ios mismos p u n to s , el dia 6 de 
Julio próxim o, á la hora y  en el local que señale dicha Autoridad.

14.̂  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 5.500 rs. vn. anuales , no pudiendo adm itirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 500 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedara en depósito para garantía doi servicio a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así coma su domicilio y urma o la de persona autorizada cuando no sepa e s 
cribir. A este pliego se un irá  la carta de pago original qué 
acredite haberse hecha el depósito prevenido en la co n 
dición an terio r y una certificación expedida por el Al - 
calde dol pueblo residencia deí p rop o nen te , por la q u e  
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto , y una vez entregados no podran radicarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la formula siguiente :
«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 

diario desde Mayorga á Valderas y vice versa por el
precio de............... reales anuales, bajo las condicionescontenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor dei 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas qae h u b iesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vara el contrato á escritu ra  publica, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias 
simples v o tra  en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o to r
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 17 de Junio de 1863.=*El Director general de C orreos, Mário de la Escosura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 5 de Se

tiem bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
\ \ del próxim o mes de Setiem bre, á las doce de su m a
ñana, para la adjudic«cion en pública subasta de las obras 
de un  puente de fábrica para el paso del rio Arba de Biel 
á la inmediación de Egea de los Caballeros, en la c a rre 
tera de segundo órden de Gallur á M urillo, cuvo p resu 
puesto de contrata es de 188.27? rs. 38 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos p rev e 
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento* 
y en Zaragoza ante el G obernador de la provincia, h a 
llándose en ambos puntos de manifiesto „ para conoci
miento del público, el presupuesto , condiciones v p la nos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti- 
\a s  disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an terior al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará, únicam ente en tre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la p itada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
uiénos de r s . , quedándolas demás á voluntad de los lid iadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 10 de Junio de 1863.=E1 Director general de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e .......................  5 enterado del anuncio
publicado con fecha 10 de Junio último, v de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras de un puente de fábrica 
para el paso del rio Arba de Biel, á la inm ediación de 
Egea de los C aballeros, en la carretera de segundo órden 
de Gallur á Murillo, se com prom ete á tom ar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e___

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en. que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se comprom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 1S de Mayo 
últim o, esta Dirección general ha señalado el dia .*11 
del próxim o mes de Setiem bre , á las doce de su m a
ñana, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de la travesía de Tauste, en la ca rrete ra  de segundo ó r 
den de Gallur á Murillo, cuyo presupuesto de contrata es de 83.76! rs. 21 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Zaragoza 
ante el G obernador de la provincia, hallándose en ám- 
bos puntos de manifiesto, para conocim iento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar pa rteen  esta subasta será de 4.000 rs. en d i
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes, y en los" que no lo tuvieren  al de 
su cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del m oda 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus au to re s , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos po r 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
menos de 200 rs., quedando las demás á voluntad  de los 
licitadores siem pre que no bajen de 50 rs.

Madrid 10 de Junio de 1863—E1 D irector general de 
Obras púb licas , Tomás de Ibarrola»

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 10 de Junio ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras "de la travesía de Tauste, 
en la carretera  de segundo órden de Gallur á M urillo, se 
com prom ete á tom ar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtien 
do que será desechada toda propuesta en que no se ex 
prese determ inadam ente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las obras.)

i Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 20 de
Setiem bre, esta Dirección general ha señalado el dia 4 
del proXí.no mes de Setiembre, á las doce do su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera do Vega de R i vadeo á la G argan
ta, que forma parte de la de tercer órden de Vega do Ri- 
vadeo á Navia de Suarna por Grandas de S alim e, cuyo 
presupuesto asciendo á 1,415.816 rs. 29 cents.



La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ambos 
puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la canti

dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 72.200 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones v igen tes, y  en los que no lo tu v ie 
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito  
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au tores, uns 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos poi 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por le 
m énos de 1.000 r s . , quedando las demás á voluntad d( 
los licitadores siem pre que no bajen de 500 rs.

Madrid 20 de Junio de 1863 .= E l Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

\Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha 20 de Junio último, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la sección de carretera de Vega 
de Rivadeo á la G arganta, que forma parte de la de ter
cer órden de Vega de Rivadeo á Navia de Suarna por 
Grandas de S alim e, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las m ism as, con estricta sujeción á

los expresados requisitos y  condiciones, por la c a n til  
dad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en que no se exprese  
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras. ]

(Fecha y  firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de 1863 , con expresión de los documentos que corresponden en pago •

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA. Número
de

reclam aciones.
Su importe.

Deuda consoli
dada del 

3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortizable 

de prim era clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda
del personal 
del Tesoro.

Deuda 
del material 
del m ism o.

Obligaciones 
del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas partes en  
títulos del 3 

por 400.

En certificacio
nes de rentas 
no percibidas.

En interesM 
adelantados.

Marqués d e  Alfarraz..................................... . . . . . . . . . . . . . 1 356.198,83 190.480,66
308.516,33
344.984

151.432,13
240.850,75
260.997,44

14.286,04
23.138,72
25.873,80

D. Ramón Casanovas y  Mir............................................................ 1 572.505,80 # #
Condesa de Soltera . *.................................. .................................. 1 631.855,24 # #

A la empresa concesionaria del ferro-carril de Córdoba á
1 6.098.000 6.098.000

Ferro-carriles ................... .. A la compañía del ferro-carril de Tudela á B ilb ao .. 1 4.448.000 # 9 ,, 4.448.000
A la de Madrid á Zaragoza v  Alicante. ................................. 1 10.460.000 10.460.000
A la empresa concesionaria (leí de Albacete á Cartagena. 1 6.776.000 •• •• •• 6.776.000 • •

1 7.677,50
16.320

7.677,50
16.320Presas in g le s a s ............. .. ................................ D. José Autonio V alí......................................................................... 1 * [

Vitalicios..................................................... <

Herederos de D. Manuel Bollain y  A ngulo............................
D. Baltasar Urrutia, cesionario de Doña María Escolástica 

R iera ......................................................................................... ..

i

1

18.135,59

8.645,81

•• •• - 18.135,59

8.645,81
24.719

•• •• •• •• *•

Herederos de I). Manuel Bollain y  A ngulo......... .................. 1 24.719

Haberos do todas clases ...................... Viuda de Pelavo é h ijos................................................................... 1 113.150 113.150

Los nom bres y  partidas de los acree
dores por estos conceptos se p u 
blican por separado en la G a c e t a  
v Diario de 4 visos ., . . ......

) Deuda del personal del T esoro. ............................................... 438 5.442.335,03 5.442.335,03
f Idem del material del m ism o..................................................... 2 96.248,48 96.218,48
í Corporaciones c iv iles...................................................................... 394 23.994.671,38 23.994.671,38
) Perm utaciones de bienes del c lero ............................................ 2 33.097.615,76 33.097.615,76

í D. Juan de Dios, Doña Dolores Neira, Doña Filom ena y 
l Doña Isabel Montesinos y Neira, en representación de 
I su padre D. Juan de Dios M ontesinos.................................. 1 108.637,54 106.669,42

80.882,37

1.968,12

J u r o s ,................. .. *............................

] D. Adolfo, Doña Joaquina y  Doña Teresa Sam aniego y  
/  L assu s............................................................................................... 1 80.882,37
\  Doña María Soledad Samaniego y  Asprer, D. Adolfo, Doña 
] Joaquina y Doña Teresa Samaniego y L assus, Doña 
1 Narcisa Asprer y  Canal, Doña Genoveva Samaniego y  
F Pando, D. Mariano Samaniego y  Asprer y  D. Honorio 
\ Samaniego v Pando..................................................................... i 788.289,70

9.052,77

786.862,70 1.427

F ia n za s........................................................ j Doña María Mercedes, Doña María de los Dolores y  Don 
í Joaquín Rodríguez Sánchez.............. .......................... .. 1 9.052,77

D evoluciones por venta de f in c a s .. . j D. Isidro Llam azares......................................................................
í D. Eulogio García Palón .............................................................

1
4

470.607,76 
67,150,03

•• 3.971,96
23.083 12.267,03

278.601,80 1 
31.800

• • 188.034 ••

D. José Pardo de la Cota................................................................ 1 4.969,42 4.969,42
4.913,57/ D. Francisco O ueregeía .. .............................................................. 4 4.913,57

i 599.850,56 
\ 203.359,49

{ 152.519,62

[ 232.958,99

167.779,10
75.617,04

7.762,61

22.303,90

234.282,17

50.488,52

23.863,20

63.659,51
63.178,43

/ Corporaciones de capellanes, fundada en San Nicolás de
j Bari, en Murcia, por D. Francisco P ajarilla .....................

D. Zacarías Carreras y Doña María García, su m ujer..........
1 Capellanías fundadas en la iglesia de San Nicolás de Ba-
1 ri, de Murcia, por Doña Ñicolasa Pajarilla............. ‘____
i  Herederos de D. Dionisio Ortiz, D. Francisco Castillo y 
1 otros 1 5 m as.......................................................... .................... * i 1

599.350,56
203.359,49

152.519,62

232.958,99

••
••

••

Docum entos antiguos no recogidos..

1 Reverendo Cura y  Clero de Santa Catalina Mártir de la
1 villa de Ale ira ................................................................................
j D. José Roig, Cura párroco de la villa de Alós.....................
í Cofradía apostólica de los Sres. Trece , fundada en la ca- 
/ pilla de Nuestra Señora de la Blanca, de la catedral de 
( P alencia .........................................................................................

1
1

1

•• •• 167 779,10 
75.617,04

7.762,61

22.303,90

234,282,17

50.488,52

23.863,20

63.659,51
63.178,43

•• •• ••
•• ■ * ••

\ Presbítero D. Andrés Navarro Caballero, Cura ecónom o  
de la parroquial de Santa Catalina de la villa de la So
lana.................................................................................................... 1

•
D. Jaime Q uer, Cura párroco de la villa de Ruidellorts de 

la Selva, Administrador d é lo s  aniversarios y  misas
fundadas en dicha iglesia , en C ataluña..........................

Hermandad de Animas de la parroquial de Santiago de 
la villa de U trera ......................................................................

1

1

•• •• •• •• ••

D. Elias G orostieta, como patrono de la memoria titula
da de Nuestra Señora del Coro en la ciudad de San

1 Sebastian.......................................................................................
' Cura párroco de Santa Eulalia en la ciudad de Murcia.
\  como Administrador de varias fundaciones...........

Doña Gumersinda Agustín de M esones...................................

1

1
1

•• •• •• •• • • • • • ♦ 

* •

867 95.594.204,72 57.092.287,14 1.248.793,89 1.004.817,11 1.179.129,20 5.442 335,03 96.248,48 27.782.000 843.980,99 841.314,32 63.298,56

Madrid 30 de Abril de 1863. = E 1  Jefe del Departamento , Angel F. de H eredia.=V .a B.#= E 1  Director general, L ascoiti.=E s copia. =  Heredia.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 27 de Mayo próximo pa

sado se saca á pública licitación el sum inistro de efectos 
de escritorio y  el de los libros en blanco é impresiones 
n ecesarias, todo con destino al uso de las oficinas m ilita
res y  adm inistrativas del departamento de Cartagena, 
bajo los pliegos de condiciones y relaciones adjuntas á 
los m ism os que literales se insertan á continuación , ob
servándose en lo demás las reglas de generalidad estable
cidas e n  el pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
de 4 de Mayo del año anterior de 1862 , con las excep
ciones referidas en los indicados pliegos de condiciones 
especiales. Y para el remate, que ha de tener lugar sim ul
táneam ente ante esta corporación y la Junta económica 
del citado departamento de Cartagena, se ha señalado el 
dia 23 de Julio p ró x im o , á la una de su tard e , á cuya  
hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que además 
estarán de manifiesto los referidos pliegos de condiciones 
y  cuanto tenga relación con la subasta en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en la c o r te , establecida 
en la plaza del Progreso, núm . 16, cuarto tercero , esca
lera de la izquierda, y  en la del referido departamento, 
los dias no feriados, desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 20 de Junio de 1863.— Montojo.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . —  Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el sum in istro  
de efectos de escritorio que se m neion m  para el consu
mo de las oficinas m ilitares y  adm in istra tivas del depar
tamento de Cartagena que no tienen señalada asignación 
especial.

CONDICIONES E SPECIA LE S DE LOS EFECTO S DE ESCRITORIO.

1.a Todos los géneros deberán ser precisam ente de las 
clases y  calidades que se marcan en la relación adjunta 
núm ero 1.°, siendo circunstancia indispensable que todo 
el papel proceda de las fábricas nacionales más acredita
d as, con exclusión del llamado continuo y  todo el de 
procedencia extranjera.

2.* Para el recibo de dichos géneros precederá el r e 
conocim iento de la persona ó personas que al efecto fu e
ren nombradas por el Ordenador, verificándose á su pre
sencia las pruebas convenientes que acred iten , además 
de las cualidades expresadas, el buen efecto en su uso, 
especialm ente respecto del papel y  la tinta que no pro
duzcan trasparencias inconvenien tes, y  que determ inen  
los caracteres escritos con un buen color negro ó rojo 
respectivam ente.

3.a Los precios que deben servir de tipo á la licita
ción van marcados en la relación núm . 2 .°

4.a Del papel rayado para listillas , extractos y  otros 
usos se facilitarán modelos para que el asentista se su 
jete á los mismos.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO 
D E L  CONTRATO.

5.a El asentista estará obligado á entregar los efectos 
que se le pidan, aun cuando excedan dentro de un m is
mo m es á la dozava parte del contenido de la relación  
núm . 1.a, para lo cual deberá conservar siem pre ex is
tente un depósito de la sexta parte por lo m énos de d i
cho contenido, el que podrá no reponer en los dos últimos 
m eses de su contrata , sin dejar por eso de facilitar lo 
que sea necesario hasta el dia de su term inación, y siem 
pre que los pedidos totales que se le hubiesen hecho a n 
teriorm ente no formen un exceso de 20 por 100 sobre el 
expresado tipo anual de la relación núm. 1.°

6.a Las entregas las verificará en la Intervención del 
departam ento, prévio el reconocim iento de que trata la 
condición 2.a, retirando en el acto los efectos que le fue
ren desechados , con obligación de reponerlos en el im- 
prorogable plazo de tres dias.

7.a Si el contratista faltase á la entrega de algún gé
nero en las épocas estipuladas, se adquirirá por Admi

nistración , siendo de su cuenta la diferencia de m ayor 
precio á que pueda resultar; y  si el género no se en con 
trase en la p laza , además de satisfacer todos los gastos 
que sobre su m ayor precio ocasione el trasporte desde 
otros p u n to s , pagará una multa equivalente ai 25 por 
100 del importe del efecto no sum inistrado con arreglo 
al precio de contrata.

8.a Si el contratista abandonare el servicio absoluta
mente en cualquiera época de la duración de su com pro
miso , se continuará por Adm inistración á su perjuicio, 
reteniéndole la fianza hasta reintegrar á la Hacienda de 
todos los daños ó diferencias que produzcan las adquisi
ciones sobre el precio del remate.

9.a Este contrato durará dos años , á contar desde 30 
dias después de firmada la escritura, que deberá tener 
efecto á ios 10 dias de habérsele notificado la aprobación  
definitiva, y desde cuya primera citada fecha deberá te
ner constituido el depósito de que trata la co n d ic io n o /

10. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en la 
corte ante la Junta consultiva de la Armada , y  en el de
partamento ante la económica.

11. El depósito para tomar parte en la licitación de
berá constar de 1.300 rs. v n . , mitad del importe de la 
fianza.

12. La garantía ó fianza para el cum plim iento del 
contrato será de 2.600 rs., décima parte próxima del va
lor del sum inistro en un año.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán  
para este contrato y  su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
último, que fueron insertadas en la G a c e t a  de 4 de Mayo 
siguiente, y  de que un ejemplar im preso se hallará de 
manifiesto con el presente pliego con las siguientes

EX CEPCIO NES DE LAS REGLA S G E N E R A L E S .

2.a Que respecto de las bajas que se hagan en los p lie
gos de proposiciones, se sujeten á decenas justas de cén 
timos de real por 100 para todos los efectos en general.

13. Que si falleciere el contratista, deberá continuar  
el sum inistro á cargo de los herederos ó albaceas testa
mentarios por el tiempo preciso para celebrar una nueva  
subasta si á aquellos no les conviniere continuar hasta la 
terminación del contrato.

14. Queda toda exceptuada.
15. En razón á la corta entidad de este serv ic io , solo  

se exigirán al contratista dos copias testimoniadas de este  
contrato ó pliego de cond icion es, una para la Dirección  
de Contabilidad y  otra para la Intervención del departa
mento.

Madrid 29 de Agosto de 1862.=Juan Martínez Illes- 
c-as.=Es copia.=M ontojo.

Modelo de proposición.
El que su scr ib e , vecino d e    en propia represen

tación ó en la de D, N . .. (para lo que se halla com pleta
m ente autorizado según el poder adjunto), enterado del 
pliego de condiciones para el sum inistro de tocfps los 
efectos de escritorio que necesitan durante un año las de
pendencias del departamento de Cartagena, se com pro
mete á verificar este servicio por los precios de cada uno  
de los artículos comprendidos en la nota núm . 2 / ,  ó con  
la baja d e  tanto por ciento.

(Fecha y  firma.)

Las bajas se harán por unidades ó décim as de unidad.

NÚMERO 1 /
Relación de los efectos de escritorio que se calculan podrán  

necesitarse para el suministro durante un año de las de
pendencias , tanto m ilitares, como de contabilidad de este 
departam ento, á quienes no les señala gratificación espe
cial para la adquisición de los mismos la Real órden de 
13 de Diciembre del año último.

Noventa y cinco resmas de papel cortado de primera 
clase.

Ciento seis id. sin cortar de segunda id.
Treinta y cuatro id. rayado horizontal id.
Cuatro id. papel cortado azul de primera clase.
Tres id. id. sin cortar de segunda id.
Veintidós id. blanco para listilla de primera id. 
Doscientos cincuenta y dos pliegos de doble mar- 

quilla.
Veinticuatro id. de papel secante tamaño mayor.
Tres resmas de papel rayado para extractos de 40 l í 

neas , de primera clase.
Diez y  nueve id. de 30 id. id.
Tres resmas de id. azul rayado de 40 líneas id.
Tres id. id. de 30 id. id.
Doscientas cuarenta barras de lacre inglés.
Ciento cincuenta mazos de obleas, pasta fina.
Tres libras de seda encarnada.
Ochenta y  cuatro cajas de plumas m etálicas de pa

tente.
Quinientas agujas.
Setecientos cuarenta y  cuatro lapiceros.
Setecientos veinte portaplumas de madera fina. 
Doscientos cincuenta y  dos cuartillos de tinta espa

ñola.
Ocho botellas de id. inglesa.
Veinticuatro pastillas de goma elástica.
Doce frasquitos de tinta carm ín.
Doce id. de grasilla.
Mil doscientas plumas de ave.
Doscientas sesenta y  cuatro libras de arenillas. 
Doscientas sesenta y  cuatro libras de bujías esteá

ricas.
Una libra de hilo blanco común.
Ochenta piezas de cinta de hilo blanco ordinario para 

legajos.
Ocho lim pia-plum as de cerda con base de metal. 
Cartagena 18 de Agosto de 1862.—José de Leste.==Es 

copia.— Hay una rúbrica.

NÚMERO 2,a

Nota de los precios por los cuales se sacan á pública subasta 
el suministro de todos los efectos de escritorio que se ne
cesitan durante un año para las oficinas de este departa
mento, con arreglo á lo que se estipula en el pliego de con
diciones y conforme se detalla en la unida relación , á 
saber :

Resma de papel cortado de primera c la se , 66 rs.
Id. sin  cortar de segunda id., 48 rs.
Id. rayado horizontal de primera id . , 80 rs.
Id. del cortado color azul de primera , 66 rs.
Id. sin  cortar de segun da, 66 rs.
Id. blanco rayado para listillas primera id., 90 rs. 
Resma de papel rayado y  encasillado para extractos de 

40 líneas id . , 90 rs.
Id. de 30 id. id . , 90 rs.
Id. azul rayado de 40 líneas id . , 90 rs.
Id. de 30 id. id . , 90 rs.
Pliego de papel doble m arquilla , 50 cénts.
Id. secante tamaño m ayor, 50 cénts.
Barra de lacre inglés superior, 1,50 rs.
Mazo de obleas pasta fina , 2,50 rs.
Libra de seda encarnada, 179 rs.
Caja de plumas metálicas de patente, 12 rs.
El ciento de agujas para co se r , 2 rs.
La docena de lapiceros primera c la se , 6 rs. 
Portaplumas de madera fina, 75 cénts.
Id. de hueso , 3 rs.
El cuartillo de tinta superior española, 2 rs.
La botella de id. inglesa , pequeña, 7 rs.
La pastilla de goma elástica, 1,50 rs.
El frasquito de tinta carm ín , 6 rs.
Id. de grasilla , 3 rs.
Mazo de plumas de a ve , 2,50 rs.
Libra de arenilla , 50 cénts.
Id. de bujías esteáricas, 7 rs.

Id. de hilo blanco com ún, 12 rs.
Pieza de cinta de hilo lla n co  ordinario para legajos, 

4 rs.
L im pia-plum as de cerda con la base de m eta l, 15 

reales.
Cartagena 18 de Agosto de 1862.*=José de L este .= E s  

cop ia .= H ay una rúbrica.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación los libros en 
blanco é impresiones necesarias para uso de las oficinas 
adm in istra tivas y  algunas militares que carecen de a s ig 
nación propia para gastos de escritorio en el departamen
to de Cartagena.

CONDICIONES ESPECIA LES DE LOS LIBROS É  IM PRESIO N ES.

1 .a Los libros é im presiones que se subastan son de las 
clases y  en las cantidades marcadas en la adjunta rela
ción num ero 1 ,  y  con arreglo á los m odelos que se se 
ñalen.

2.a El papel que se emplee en los libros é im presiones 
deberá ser de superior calidad, procedente de las más 
acreditadas fábricas nacionales, con exclusión del extran
jero y  del llamado continuo y  tam bién del que sea sus
ceptible de marcada trasparencia ó ca lad o , som etiéndose  
su calidad á prueba ante el Oficial designado al efecto án- 
tes de emplearse.

3.a Los impresos deberán ser lim pios y  ejecutados con  
buenos t ip o s , sin valerse de hoja de lata para los raya
do s , som etiendo al Oficial comisionado el reconocim ien
to de las pruebas y  la elección conveniente del tamaño 
de los caracteres.

4.a Además de las referidas pruebas, se som eterán d i
chos efectos al exám en del referido Oficial que elija el 
Ordenador para ios reconocim ientos al tiempo de su en 
trega.

5.a Los precios de los artículos que se subastan y  que 
han de servir de tipo en la licitación van marcados en la 
relación núm. 2 /

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUM PLIM IENTO DEL 
c o n t r a t o :

6.a El asentista estará obligado á entregar los libros 
é im presiones en las épocas del año que se le pidan, que 
serán en su m ayor parte á principios del año económ ico  
ó en el mes de J u lio , para lo cual se le harán los pedidos 
por el Ordenador del departamento con 30 dias de an ti
cipación , y para los demás efectos que en el discurso del 
referido año económ ico sean indispensables se le dará de 
plazo 20 dias si se trata de libros m ayores, y  10 para los 
demás y  para las im presiones.

7.a Las entregas las verificará en la Intervención de 
dicho departamento, con asistencia del Oficial Interventor 
que al efecto y para el reconocim iento se nombre, como 
queda dicho en la condición 4.a, y  los efectos que le fue
ren desechados los retirará en el acto, con obligación de 
reponerlos en el improrogable plazo de ocho dias.

8.a Si el contratista faltare á su cum plim iento en los 
plazos señalados, satisfará una multa del 25 por 100 del 
im porte de los efectos pedidos y  no entregados; y  si aban
donase el servicio, se continuará por Administración á su  
perjuicio en el tiempo que reste para la conclusión del 
contrato.

9.a El contrato durará dos años, á contar desde la fe
cha en que se firme la escritura , que deberá tener lugar 
10 dias después de haberse noticiado al rematante la apro
bación definitiva del Gobierno.

10. La licitación será simultánea, en la corte ante la 
Junta consultiva de la A rm ada, y en el departamento 
ante la económica.

11. El depósito para tomar parte en  dicha licitación  
constará de 550 r s . , mitad de la garantía.

12. La fianza ó garantía para el cum plim iento del con
trato será de 1.100 rs. v n . , décima parte próxim am ente 
del valor del servicio en  un año.

13. Además de las condiciones expresadas, regirán  
para este contrato v  su pública licitación las reglas de  
generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril ú l
timo, insertas en la G a c e t a  de 4 de Mayo , y  de que un  
ejemplar iíupreso estará de manifiesto con el presente  
pliego de condiciones con las siguientes

EXCEPCIONES DE LAS REGLAS GENERALES.

2.a Respecto de las bajas que se hagan en los pliego^ 
de proposiciones, se sujetarán á decenas justas de cén ti
m os de real por 100 con relación á todos los artículos.

14. Se excluye por completo.
15. En razón á la corta entidad de este servicio, solo 

facilitará el asentista dos copias testimoniadas de la escri
tura del contrato y  pliego de condiciones , una para co
nocim iento de la Dirección de Contabilidad y otra para 
uso de la Intendencia del departamento.

Madrid 29 de Agosto de 1862. *=» Juan Martínez l ile s - 
cas.=«» Es copia. =* Montojo.

Modelo de proposición,
El que su scr ib e , vecino de........................   en propia re

presentación (ó en la de D. N., para lo que se halla co m 
petentem ente autorizado según el poder adjunto), ente
rado del pliego de condiciones para el sum inistro de las 
im presiones y  libros en blanco que se necesitan durante 
un año en las dependencias del departamento de Carta
gena , se com promete á desem peñar este servicio por los 
precios com prendidos en la nota núm . 2.°, ó con la reba
ja de tanto por ciento.

(Fecha y  firma.)

Las bajas sellarán  por unidades y  décim os de unidad.

NÚMERO 1 /

Relación de las impresiones y  libros en blanco que se calcu* 
lan podrán necesitarse para el sum inistro durante un 
año de las dependencias, tanto m ilita res , como de conta
bilidad de este departam ento, á quienes no le señala g ra- 
tificacion especial para la adquisición de ellos la Real 
órden de 13 de Diciembre del año últim o.

LIBROS M AYORES, PAPEL DOBLE MARQUILLA T FORRO 
DE GAMUZA.

Uno de 350 hojas.
Uno de 300.
Uno de 250.
Tres de 200.
Dos de 150.

LIBROS-BALANCES , PAPEL MARQUILLA SENCILLO, 
ENCUADERNADOS EN PERGAMINO.

Tres de 500 hojas.
Tres de 300.

LIBROS FOLIO EN BLANCO , RAYADO HORIZONTAL 
Y ENCUADERNADOS EN PERGAMINO.

Tres de 400 hojas.
Siete de 300.
Siete de 250.
Nueve de 200.
Veintiuno de 150.
Seis de 120.
Treinta y  siete de 100.
Treinta y  cuatro de 80.
Dos de 50.
Dos de 60.

LIBROS FOLIO IM PRESOS, PAPEL DE PRIMERA , ENCUADERNADOS 
EN TAFILETE.

Uno de 200 hojas.
Treinta y  dos de 100.



CUADERNO S FOLIO EN BLANCO , PAPEL DE PRIMERA ,
e n c u a d e r n a d o s  á  l a  h o l a n d e s a .

Guatro de i 50 hojas.
Ciento noventa y seis de 4 00.

IMPRESIONES.

Tres resmas de papel membretado para oficio, pliego 
entero de prim era.

Cuatro id. de id ., pliego chico id.
Cincuenta pliegos enteros para liquidaciones, prim era 

clase.
Cuatro resmas de impresos para libram ientos.
Una id. de pliegos de cargo para medicina.
Cien pliegos para cuentas de haberes.
Cien id. para extracto de id. id.
Cien id. para pagos id.
Cien id. para altas id.
Cien id. para bajas id.
Setecientos partes para movimiento de fondos id.
Tres resmas de libram ientos para la Depositaría en 

pliego id.
t r e s  id. para id. en cuartilla id.
Cinco resmas de oficios impresos para la misma.
Media resma de impresos para nom bram ientos con es

cudo de armas.
Media id. de id, para id. sin id.
Dos resmas de relaciones de distribución de caudales. 
Setecientas facturas para la correspondencia oficial. 
Cartagena 1 8 de Agosto de 4 862.=*José de Leste.*=*Es 

copia.=H ay una rúbrica.

Relación de las impresiones y libros que además de los com
prendidos en la relación núm. 4.° que se acompaña al 
pliego de condiciones remitido á la Superioridad han de 
tenerse presentes en la subasta que debe verificarse.

INTERVENCION DEL DEPARTAMENTO.

Un libro para llevar la cuenta á los artículos de las 
cantidades que se libran en la capital y tercios, según 
modelo núm. 4.*(200 fojas).

Un libro diario según id. núm . 5.® (200 fojas).
Un libro de debe y haber para los libram ientos de 

entregas á justificar, núm . 3.®
Uno id. de id. id. para los id. en firme, núm. 4.® 
Veinticinco libretas de habilitado, según núm. 5.®
Un libro para registro de libram ientos, núm . 6.®

ARSENAL.

Media resma de papeletas para pases de efectos por la 
boca de la dársena, núm. 7.®

Media id. de id. id. por la puerta del arsenal, núm . 8.° 
Media id. de id. id. devolviendo efectos compuestos, 

modelo núm . 9.®
Media id. de pedidos de obras á los talleres, núm . 4 0. 
Una resma de impresos para inventarios de arm am en

to y pliegos de cargo, núm . 4 4.
Media resma de mapillas ó extractos mensuales para 

cargos y data, núm . 12.
Un cuarto de resma de extractos para aprovecha

miento de exclusiones, núm . 4 3.
Media resma de papel rayado para trabajos prepara

torios déla cuenta de valores, núm . 44.
Un libro para la cuenta valorada del almacén del ex

cluido, núm. 45 (200 fojas).
Un libro para la cuenta valorada de cargo de efectos 

adquiridos para el almacén general en papel blanco, n ú 
mero 46 (300 fojas).

Uno id. para la de data id. id. id., núm . 4 6 (300 fojas). 
Uno id. para la id. á cargo de cuenta in terior del a l

macén general, papel blanco, núm . 4 3 (300 fojas).
Uno id. para la id. de data id. id. id., núm . 46 (350 fo

jas).
Ocho lib ro s , en los mismos térm inos que los anterio 

res, para el almacén de Artillería y Depositaría de made
r a s , núm . 4 6 (4 00 fojas).

Un libro de entradas y salidas para la Depositaría de 
m aderas, núm. 47 (200 fojas).

Seis libros para sentar la obra nueva y de composi
ción de los talleres, núm. 48 (100 fojas).

Seis id. para llevar la cuenta de cargo y data de los 
talleres, núm . 49 (4 20 fojas).

Catorce cuadernos impresos y rayados de á 46 fojas 
para los requeridos de la fábrica de ja rc ia s , núm. 20.

Un libro id., según el mismo modelo, que contenga 4 2 
cuadernos.

Catorce cuadernos, según el núm. 24, de 46fojas, para 
las requeridas de hiladores de la fábrica de jarcias.

Un lib ro , según el mismo modelo , que contenga 4 2 
cuadernos.

Catorce cuadernos, según el núm . 22, de 16 fojas, para 
la de rastrilladores de la fábrica de tejidos.

Veinticuatro estados de lo recibido y distribuido en el 
almacén general y Depositaría de m aderas, modelo n ú 
mero 23.

Cartagena 15 de Enero de 1863.== José de Leste.=»Es 
copia.=H ay una rúbrica.

NÚMERO 2.®

Nota de los precios que se fijan para sacar á pública subasta 
el suministro de tos libros é impresiones que se necesitan 
durante un año para las oficinas de este departamento,
con arreglo á lo que se estipula en el pliego de condiciones
y  conforme se d’talla en la relación ad jun ta , á saber:
Libro mayor de 250 hojas papel doble m arquillay  for

ro de gamuza , 250 rs.
Idem de 300 id., 230 rs.
Idem de 250 id., 24 0 rs.
Idem de 200 id., 490 rs.
Idem de 450 id., 160 rs.
Idem balance de 500 hojas papel m arquilla sencillo, 

encuadernado en pergam ino , 90 rs.
Idem de 300 id., 60 rs.
Idem folio en blanco de 400 hojas rayado horizontal

m ente , papel de prim era , encuadernado lo mismo, 45 rs. 
Idem de 300 id., 34 rs.
Idem de 250 id., 30 rs.
Idem de 200 id., 26 rs.
Idem de 4 50 id., 22 rs.
Idem de 4 20 id., 49 rs.
Idem de 4 00 id., 4 6 rs.
Idem de 80 id., 15 rs.
Idem de 60 id , 4 3 rs.
Idem de 50 id., 4 2 rs.
Idem en folio de 200 hojas impresas , papel de prim e

r a ,  encuadernado en tafilete, 40 rs.
Idem de 4 00 id., 30 rs.
Cuaderno folio de 4 50 hojas, papel de p rim era , en 

cuadernado á la holandesa, 22 rs.
Idem de 4 00, 4 6 rs.
Resma de papel mem bretado para oficio, pliego e n 

tero de prim era , 96 rs.
Idem de id., pliego chico id ., 96 rs.
Idem de libram ientos im presos, medio pliego id., 4 20 

reales.
Idem de pliegos de cargos para m edicinas, id., 280 rs. 
Idem de libramientos en cuartilla id . , 4 20 rs.
Idem de oficios impresos id . , 420 rs.
Idem de encabezados para nom bram ientos con escu

dos de arm as, según diseño id . , 120 rs.
Idem sin escudo id . , 4 00 rs.
Idem de relaciones para distribución de caudales id., 

400 rs.
Pliego de cuentas de haberes encasillados, papel de 

p rim era , cada ciento, 400 rs.
Idem para extractos id. id ., 4 00 rs.
Idem para pagos id. id . , 4 00 rs.
Idem para altas id. id . , 100 rs.
Idem para bajas id. i d . , 400 rs.
Partes para movimientos de fondos id. id . , 4 00 rs. 
Facturas para la correspondencia oficial en cuartillas, 

papel de sesunda , la re sm a , 40 rs.

Relación de l@s valores de las impresiones y  libros, que 
además de los comprendidos en la relación núm. 4.® que 
se acompaña al pliego de condiciones remitido á la S u 
perioridad, han de tenerse presentes en la subasta que 
ha de verificarse.

Un libro para llevar la cuenta á los artículos de las 
cantidades que se libren en la capital y te rc io s, según 
modelo núm . 4.® [%;0 fojas), 3 i rs.

Un libro d ia r io , según id. núm. 2.® (200 fo ja s), 34 rs. 
Un libro de debe y haber para los libram ientos de 

entregas á justificar, núm . 3.®, 80 rs.
Uno id. de id. para los id. en firm e, núm. 4.®, 80 rs. 
Veinticinco libretas de habilitado, según núm . 5.® á 40 

re a le s , 250 rs.
Un L'bro para registros de libram ientos, núm . 6.®, 40 

reales.
ARSENAL.

Media resma de papeletas para pase de efectos por la 
boca de la dársena, núm. 7.®, 70 rs.

Media id. de id. id. para la puerta del a rs e n a l, núm e
ro 8.*, 70 rs.

Media id. de id. id. devolviendo efectos compuestos, 
modelo núm . 9.*, 70 rs.

Media de pedidos de obras á los talleres, núm . 4 0, 70 
reales.

Una resma de impresos para inventarios y arm am en
to y  pliegos de cargo , núm . 4 4, 1 20 rs.

Media resma de mapillas ó extractos mensuales para 
cargos y datas, núm . 42, 80 rs.

Un cuarto de resma de extractos para aprovecham ien
tos de exclusiones , núm. 43 , 50 rs.

Media resma de papel rayado para trabajos prepara
torios de la cuenta de valores, núm . 44, 60 rs.

Un libro para las cuentas valoradas del alm acén del 
excluido, núm. 4 5 (200 fojas), 44 rs.

Uno id. para la cuenta valorada de cargo de efectos 
adquiridos para el almacén general, en papel blanco, n ú 
mero 16 (300 fojas), 48 rs.

Uno id. para la id. de data id. id. núm . 4 6, (300 fojas), 
48 rs.

Uno id. para la id. de cargo de cuenta interior del a l
macén general, papel blanco, núm. 4 6 (300 fojas), 48 rs.

Uno id. para la id. de data id. id. id., núm . 4 6, 350 
fo jas, 54 rs,

Ocho id. en los mismos térm inos que los anteriores 
para el almacén de artillería y depositaría de maderas, n ú 
mero 46 (400 fojas), 240 rs.

Uno id. de entradas y salidas para la depositaría de 
maderas, núm. 47 (200 fojas), 40 rs.

Seis id. para sentar la obra nueva y de composición 
de los talleres, núm . 18 (400 fo jas), 480 rs.

Seis id. para llevar la cuenta de cargo y data de los 
talleras, núm . 19 (4 20 fojas), 4 SO rs.

Catorce cuadernos impresos y rayados de á 4 6 hojas 
para las requeridas de la fábrica de ja rc ia , modelo n ú 
mero 20, á 7 rs., 98.

Un libro id., según el mismo modelo, que contenga 4 2 
cuadernos, 58 rs.

Catorce cuadernos, según el núm . 21, de 4 6 fojas para 
las requeridas de hiladores de las fábricas de jarcia , á 7 
reales, 98.

Un libro, según el mismo modelo , que contenga 4 2 
cuadernos, 55.

Catorce cuadernos, según el núm  22, de 46 fojas, para 
la de rastrilladores de la fábrica de tejidos, á 7 rs., 98.

Veinticuatro estados de lo recibido y lo distribuido 
en el almacén general y depositaría de m aderas, modelo 
núm . 23, 300 rs.

Cartagena 4 5 de Enero de 4 863.=José de Leste.*=*Es 
copia.=H ay una rúbrica.

Contaduría Central de la H acienda pública.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente m e s , se 
servirán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas en los dias anteriores 
al en que se abra el pago , con objeto de que no sufran 
retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación de existencia, autorizada por el Párroco y el 
V.® B.® del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, 
expresando en ella el nom bre del interesado, sus apellidos 
por padre y m adre y el estado de los mismos en cuanto 
á viudas y huérfanos , así como el punto de la feligresía 
donde h ab itan , según lo dispuesto por la Superioridad en 
20 de Setiembre de 4 855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunam ente.

Madrid 4 9 de Junio de 1863.=»José O’Donell. —1

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 21 de Junio 

de 1863.
INGRESOS.

Plazuela 
de las ff escalzas.

Sección 1 .a. . . .  
2.a .
3.a
4.a

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

im ponentes.

Total
de

imponentes.

22.523
23.320
27.905
28.231

305
390
468
468

75
»
»
»

380
390
468
468

Calle 
de Toledo, 59.
Sección 5.a. . . . 22.430 372 6 378

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . . 18.822 305 15 320

T o t a l e s .  . 1 42.934 2.308 96 2.404

REINTEG RO S.

Plazuela 
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
sa ld o.

Idem  

4 cuenta .

Total
número de 

pagos.

Sección 4 . \ . . . . 4 30.44 1,4 8 115 26 441

El Director de sem ana , Manuel Catalá de Valeriola.

A lcaldía constitucional, de Puebla de Guzman.
D. Francisco Ponce y  López, Alcalde constitucional 

de esta villa.
De conformidad con lo dispuesto por el Sr. Goberna

dor de esta prov incia  en su orden de 1.® de Octubre ú l
timo, señala el dia 22 de Julio próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la obra de construcción de una fuente y pilar 
y  cañerías en la cantidad de rs. vn. 7.370,28.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 ante este 
A yuntam iento , en el que se hallará de manifiesto, para 
conocimiento del público, el plano, presupuesto y pliego 
de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arreglándose al modelo adjunto, y  la cantidad que pré- 
viamente ha de consignarse como garantía para tom ar 
parte en la subasta será la de 368,17 r s . , debiendo acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito en metálico en el modo y  forma que 
previene la mencionada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prevenidos en 
la instrucción c itad a , siendo la prim era mejora cuando 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no baje cada puja de 50 rs.

Puebla de Guzman á 4 de Junio de 4 863.=Francisco 
P. y  Lopez.=»José M. Rayón.

Modelo de proposición.
D. N. de N ., vecino d e . . .  ./en te rad o  del anuncio pu

blicado cen fecha de Junio últim o en el Boletin ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d  , y de los requisitos y c ircuns
tancias que se exigen para llevar á efecto la construcción 
de una fuente , p ilar y cañerías en la villa de Puebla de 
Guzman , se compromete á tom ar á su cargo la realiza
ción de la obra, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determ inadam ente la cantidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el solicitante á la ejecución de las 
o b ra s ).

(Fecha y firma del proponente.) 3454

Capitanía gen era l del departam ento de Marina 
de Cartagena.

El Capitán general de dicho departam ento, Presidente 
de su Junta económica, &c.

Hace saber que la referida Junta, en sesión celebrada 
en el dia de ayer y  en cum plim iento de !a Real órden 
de 6 de Mayo ú ltim o , acordó sacar á pública licitación el 
sum inistro de 13.818 varas de tejidos que se han des
echado al contratista de estos géneros, y  cuya reposición 
se ha considerado de urgente necesidad para el servicio 
de este a rsen a l, bajo el pliego de condiciones especiales 
formado al intento, y con estricta observancia en lo de
más á lo preceptuado en el de las generales, aprobado por 
otra Real órden de 27 de Abril del año próximo pasado, 
todo lo cual, con el modelo de proposición, nota de los ex
presados géneros y  estado que dem uestra la c ircunstan
cia que deberán reun ir los m ism os, se halla de m ani
fiesto en la Escribanía principal de Marina de esta capi
tal al cargo del infrascrito.

Y para el remate, que ha de tener lugar ante la p ro 
pia corporación, se lia señalado el dia 30 del actual, á las 
doce de su mañana, á cuya hora deberá principiar el acto.

Cartagena 4 3 de Junio de 1863.=*= Antonio Estrada.=» 
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 3169

El Capitán general del departam ento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica , &c.

Hace saber que, en v irtud  de Real órden de 9 de Ma
yo últim o, se saca á pública licitación el sum inistro de 
1.000 quintales de cáñamo para tejidos, con destino á la 
fábrica del arsenal de este departam ento, bajo el pliego 
de condiciones y modelo de proposición que literal se 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 4 del ac tu a l, con 
estricta observancia en lo demás al de las generales pu
blicadas en la propia G a c e t a , correspondiente al dia 4  de

Mayo del año próximo pasado, todo lo cual se halla de 
manifiesto en la Escribanía principal de Marina de esta 
capital ai cargo del infrascrito.

Y para el remate, que ha de tener lugar simultánea
mente ante la Junta consultiva de la Armada en la corte, 
y las económicas de los departamentos de Cádiz, Ferrol y 
este referido de Cartagena, se ha señalado el dia 4 4 de Julio 
inmediato, a la una de su tarde, a cuya hora deberá prin
cipiar el acto.

Cartagena 4 5 de Junio de 4863.=Antonío Estrada.=  
Por mandado de S. E . , José María de Tapia. 3470

^ El Capitán general del departamento de Mar ina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica.

Hace saber que, en virtud de Real órden de 24 de 
Abril ultimo, se saca á pública licitación el suministro de 
la tierra arcillosa para fabricación de ladrillos, la arena 
de rambla y arcilla refractoria y su láguena que se ne
cesitan con destino al arsenal de este departamento, bajo 
los respectivos pliegos de condiciones especiales formados 
al intento, y con estricta observancia en lo demás á lo 
dispuesto en el de las generales, aprobado por otra Real 
orden de 27 de Abril del año próximo pasado, inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de Mayo siguiente, todo lo cual, 
con los modelos de proposición, se halla de manifiesto en 
la Escribanía principal de Marina de esta capital aUcargo 
del infrascrito.

Y para el rem ate, que ha de tener lugar ante la p ro 
pia Junta económica, se ha señalado el dia 4 6 de Julio 
próximo, á las doce de su mañana, á cuya hora deberá 
principiar el acto.

Cartagena 47 de Junio de 4 863.=Antonio Estrada.=  
Por mandado de S. E., José María de Tapia. 3185

F abrica-fundición  de Trubia.
El Comisario de Guerra, Interventor administrativo 

de esta Fábrica-fundición de Trubia.
Hace saber, que debiendo sacarse á remate la venta y 

conducción á esta fábrica de 4 05 quintales métricos, 82 
kilogramos de estaño para las atenciones de la misma, se 
convoca por medio de este edicto, para que las personas 
que quieran interesarse en él, puedan verificarlo el dia 5 
de Julio próximo, á las doce y media de su mañana, en 
las oficinas de este establecimiento, cuyo pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta Comisaría; en, el 
concepto de que el precio límite fijado es el de 4.630 rs. 
5 cénts. quintal métrico.

Trubia 47 de Junio de 1863.=Ramon Pombar.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de T  , enterado del anun 
cio y pliego de condiciones para la venta y conducción 
á e-.ta fábrica de 4 05 quintales métricos, 82 kilogramos de 
estaño, se obliga á su cumplimiento por el precio de T . . .  
reales quintal métrico, para lo cual acompaña el docu
mento de depósito que previene la condición 9.a

(Fecha y firma.)

Condiciones para la venta y conducción á esta Fábrica de 
40.582 kilogramos de estaño.

1.a El estaño deberá ser de buena calidad y puro, 
capaz de producir el sonido llamado grito del estaño al 
doblar las barretas.

2.a Las entregas se harán  con arreglo á las necesida
des de la Fábrica.

3.a El Director avisará al contratista por medio del 
Comisario con un mes de anticipación la cantidad de 
estaño que ha de entregar en un  plazo determinado.

4.a Los pedidos que haga el Director no podrán exce
der sin consentimiento deí contratista de la décima parte 
del total en cada plazo de un mes.

5.a La entrega total del estaño deberá hacerse en un 
plazo mayor de 4 0 meses y menor de 15.

6.a A cada entrega de estaño precederá un  reconoci
miento por un empleado de la Fábrica que deSfgne el Di
rector , y se desechará el que sea de mala calidad.

7.a Los carreteros descargarán el estaño por su cuenta 
en el punto de la Fábrica que se les designe.

8.a La falta de cumplimiento del contratista en el su
ministro del estaño que se le pida, se rem ediará procu
rándose la Fábrica el que necesite por Administración, 
con cargo al contratista del exceso de gasto que esta me
dida ocasione. Si la falta fuese repetida en dos pedidos 
consecutivos ó en tres diferentes, ó bien si diera lugar á 
que los trabajos de la Fábrica se resintieran , podrá res
cindir esta el contrato , ateniéndose en este caso el con
tratista á las consecuencias que m arca el Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852 y Real instrucción de 3 de Junio 
del mismo año.

9.a Los licitadores acompañarán á las proposiciones, 
como garantía del com pro’¡uso que pueden adquirir hasta 
la aprobación del remate, un  documento que acredite han 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia el 2 por 4 00 del valor total del rem ate , bien 
sea en m etálico , en papel de la Deuda del Estado, conso
lidada ó diferida , ó por el nominal de acciones de carre 
teras ó ferro-carriles, admisibles según el Real decreto 
de 27 de Agosto de 4 855 , debiendo servirles de gobierno 
que no se adm itirán ni se harán constar en el acta del 
rem ate las proposiciones que carezcan de este requisito, 
las que no se hallen conformes con el formulario , las que 
se presenten después de la hora señalada y las que sean 
superiores al precio límite. El documento que represente 
la garantía indicada presentado por el mejor postor será 
depositado en la caja de esta Fábrica , y los dem ás docu
mentos de igual clase serán devueltos á los interesados 
en cuanto term ine el acto del remate.

i 0. Aprobado que sea el rem a te , deberá entregar el 
contratista una segunda garantía del 6 por 100 del valor 
total del contrato , en la misma forma que el anterior, s ir
viendo ambas de garantía para el cumplimiento del re 
mate , con cuyo objeto se depositarán en la caja déla  Fá
brica los documentos que las representen hasta la con
clusión del contrato, en que le serán devueltos al in 
teresado.

41. El precio límite del estaño será el de 4.630 rs. 5 
céntimos quintal métrico.

12. Los pagos se verificarán en esta Fábrica después 
de cada entrega parcial.

4 3. En todo lo relativo á este contrato se sujetará el 
rem atante al fuero de Artillería y Reales disposiciones ci
tadas en el art. 8.°, formalizando ante Escribano la cor
respondiente escritura de fianza.

14. El contrato no tendrá efecto hasta que recaiga la 
Real aprobación.

Trubia 47 de Junio de 4863.=»Ramon Pombar. 3471

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri

trito del H ospital, se cita á Juan González, álias Sevilla, que ha
bitó en la plazuela de la M orería, núm. 8 , y cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el térm ino de tercero dia se presen
te en este Juzgado'y Escribanía de D. Antonio Burruezo, silos en 
el piso bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración co
mo testigo en causa criminal que se sigue contra D. Juan María 
Esteban por estafa. 3055

Ignorándose la habitación ó paradero de Amador Ruiz Santa 
Ana, se le cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á fin de que se persone en la cárcel de presos, ó en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad y  Es
cribanía de D. Juan Vivó, á dar sus descargos en la causa cri
minal que se le sigue por hurto doméstico; pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 3054

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Justo 
Hernández y G óm ez, Abogado del ilustc e Colegio y Juez de paz 
primer suplente del distrito del Congreso de esta capital, á instan
cia de D. Francisco Lucini, se cita á D. Ruperto G il, cuyo d o 
micilio se ignora, para que en el dia 26 del corriente, y hora de 
las tres de la tarde, comparezca por sí ó por m edio de persona 
especialmente apoderada y con su hombre bueno, bajo la multa 
de 20 rs.. en este Juzgado de paz del Congreso, que se halla en 
Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, á celebrar el acto de con
ciliación á que es demandado por el D. Francisco Lucini en re
clamación de 1.600 rs., procedentes de una letra de giro; bajo 
apercibimiento que de no com parecer se dará el acto por term i
nado expidiendo certificación al actor.

Madrid 19 de Junio de 4 8 6 3 .= E l Secretario del Juzgado, Eu
genio Diaz. 3187

Juzgado especial de Hacienda de Madrid.— Provincia de V a 
lencia.— Expediente núm. 4 28.—M ayor cuantía.— Núm. 274 del 
inventario.— Una casa destinada á m atadero en la villa de En
guera, calle de Sirrio, sin número, procedente de los propios de  
la m ism a, que linda por la izquierda y  por detrás con tierras 
de la viuda de Jáime Aparicio, por la derecha Francisco Nadal 
y por delante el camino: consta de piso bajo y  cuadra para en
cerrar las reses y  un desvan: tiene de altura 15*piés lineales, 
4 0 m etros, 500 milímetros próximam ente. Es la superficie de su 
planta en la parte edificada de 180 piés cuadrados, y con 24 6 
que com prende un deslim ado y 108 un corral ó cuadra, forman 
la suma de 504 piés cuadrados, 39 metros, 138.776 m ilímetros 
cuadrados: ha sido tasada en 4.200 rs. de renta que obtuvo en Ii- 

¡ citación pública, y  3.110 rs. de va loren  venta. Según manifiesto

no tiene cargas, y  capitalizada por la renta de 4.200 rs. que pro
duce según «1 mismo en 24 .600 rs. líquidos.

Advertencias.
Esta finca fué rematada por D. José María Ballester y Mon- 

zo por la cantidad de 21.610 rs., y  el nuevo comprador vendrá 
obligado á pagar al contado 4.322 r s . , importe del segundo y  
primer plazo que adeuda el quebrado, y vencieron en 30 de 
Agosto de 4861 y  1862 , otorgando pagarés por los plazos si
guientes hasta el total im porte de la cantidad en que se re
mate.

De la citada finca se celebrará triple subasta el dia 30 del 
corriente mes de Junio, á las doce de su mañana, en el Juzgado 
de Hacienda de esta corte, sito en la Plaza M ayor, núm. 3, piso 
tercero y en el partido en que radica la finca: siendo el importe 
de la tasación en venta 3.14 0 rs. y 4.322 rs. el débito , se saca al 
rem ate por los 21.600 rs. de la capitalización por ser mayor, se 
gún lo prevenido en la Real órden de 3 de Setiem bre de 4862.

34 82

Juzgado especial de Hacienda de la provincia de Palencia.— 
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia, y  en virtud  
de las leyes de 1.® de Mayo de 4 855, 44 de Julio de 4856 y  
Real órden de 3 de Setiem bre de 4862 , se saca á pública subas
ta en quiebra la finc$t siguiente :

Remate para el dia 24 de Julio próximo ante el Sr. Juez de 
• primera instancia y  Escribano de Hacienda pública, que

tendrá lugar, de doce á una, en el salón de sesiones de la
sociedad de Amigos del País.

Urbana.— Segunda subasta.— Un pisón en térm ino de esta 
c iu d a d , inmediato al prado de la L an a , en el edificio que con
tiene cinco artefactos, correspondientes á otros tantos dueños. 
El que es objeto de este anuncio es el último llamado Pesquero: 
consta de cinco piedras con todos los útiles necesarios en buen  
uso. Su armadura á cuatro aguas, fábrica de manipostería con
certada , siendo común á todos los artefactos la presa y  puente 
que sirve de paso, tiene para su servicio un local ó cuadra si
tuada al barrio de las T en er ía s , que linda con las de María Sa- 
hagun y  Mariano Barroso. Tiene el pisón 4.443 piés superficiales, 
que equivale á 141 metros y 28 m ilím etros, y la citada cuadra 
846 piés superficiales equivalentes á 73 metros y  74 9 milímetros. 
Sale á subasta por 1 44.000 r s . , y el com prador deberá satisfacer 
al contado 52.758 rs. por el segundo, tercero y cuarto plazos 
ven cid os, y 25.308.21 á los dueños de los artefactos’ , vecinos, 
por los gastos de reposición de la pesquera y presa, según cuenta 
presentada, que suman 78.066 21 r s . , y la diferencia entre esta 
suma y el total importe del rem ate se satisfará en seis plazos 
iguales.

Este artefacto ha sido declarado en quiebra por no haber sa
tisfecho el comprador D. Enrique X ipell y  Moró los plazos ven
cidos.

Condiciones bajo las cuales se saca á la venta la anterior 
finca.

1.a La subasta será doble y simultánea ante el Juez de Ha
cienda que suscribe y ante el del partido en que radican las fin
cas; pero en las fincas cuyo tipo excedan de 20.000 rs., se cele
brará triple rem ate ante el Juez de Hacienda de Madrid.

2.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de ¡a subasta
3.a El precio en que fuesen rematadas y adjudicadas se paga, 

rá en la forma siguiente:
Al contado los plazos que el quebrado tiene en descubierto, 

y el resto entre lo que ascienda e! remate y el paga de por los 
plazos vencidos, en tantos plazos iguales, con el intervalo de un 
a ñ o , cuantos sean los pagarés que tal ten por realizar de la pri
mera venta.

4.a Serán de cuenta del quebrado los gastos de ¡a nueva su
basta , y  de! segundo comprador los de escritur a y toma de po- 
s sion.

5.a Que cesarán los efectos de apremio y declaración en quie
bra, y por consiguiente no se verificará la adjudicación si el 
quebrado satisface los plazos y gastos, según establece el art. 4 72 
de la Real instrucción de 31 de Mayo de 4 855 .

6.a Según los antecedentes que obran en la A Iministrarjnn de 
Propiedades y D erechos del E s t a d o  de esta provincia, las referi
das lincas no se hallan gravadas con carga alguna.

Lo que se anuncia al público para conocimiento do los que 
quieran interesarse en la subasta.

Palencia 18 de Junio de 1863 .= E l Juez de Hacienda, Andrés 
L. Martin. ' 3184

El Licenciado D. Joaquin Martin Carramoliuo Ruiz de !a Bar
cena, Juez de primera instancia de esta villa de Medinaoeli y su 
partido &e.

Por el presente ci to,  llamo y em plazo á P e d r o  de la Torre  
Ruiz, soltero, natural de Monterron . partido judicial de Toma
jó n , contra quien estoy procediendo de oficio por atribuirle ha
ber dado órdenes y consentido la intrusión en heredades aje
nas de algunas brigadas de hombres y ca ba l l e r í as  á t o m a r  gra
va ó almendrilla que utilizó en la via f é r r ea  y t é r m i n o  de la F e 
cha é inm ediaciones del par olor t i t u l a do  de la Abadía á me
diados de Diciembre del año próximo pasado, para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en esta cabeza de partido con 
objeto de hacerle saber la acusación y auto provisto en su v ir
tud; con apercibimiento de que en otro caso se seguirá la causa 
en rebeldía , y  las diligencias se notificarán en los estrados , pa
rándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se anuncia el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Medinaceli á 1.° de Junio de 1863.— Joaquin Martin 
Carramolino.— Por mandado de S. S - , Julián M uñoz. 2901

D. José Talero y Escobar, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido &c.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplazat á D. Ber
nardo Ronseray Faisinga y D. Pedro Pouguet Marcha, súbditos 
franceses, para que en el término de nueve dias se presenten en 
la sala de audiencia de este Juzgado, con el fin de ampliarles 
las declaraciones inquisitivas que los han sido recibidas en la 
causa que contra los mismos se sigue por hurto de útiles y  her
ramientas de D. Juan Berdejo, empresario de ¡a línea férrea que 
se está construyendo desde Córdoba á Manzanares; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 3 de Junio de 1863.— José Talero = P o r  mandado de 
dicho señor, Luis Vaiseca. 2902

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto c i to , llamo y  emplazo á Ser
vando Pandillo y  Angel A llen d e , el primero de ignorado para
dero, y ei segundo residente en la América de! Sur y  pueblo de! 
A zu l, de la República de B uenos-A ires , para que com parezcan  
en la sala-audiencia de este Juzgado , aquel en el término de 
nueve dias, y  este en el de tres meses, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de que pr#*- 
ten las oportunas declaraciones indagatorias en la causa criminal 
que contra los mismos y D. Miguel de Allende estoy instruyendo  
sobre haber el Pandillo servido con el nombre de Angel Allende 
en los tercios que esta provincia de V izcaya suministró para la 
última guerra contra el imperio de M arruecos, pues si así lo h i
cieren se les administrará justicia ; aper cibiéndoles con que de no 
presentarse en dichos términos les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bilbao á 2 de Junio de 1 863 .= José  Jorge de G o y a .=  
Por mandado de S. S . , Pedro de Goicoechea. 2903

D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral del partido de la ciudad de Palma de Mallorca.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y  emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar á D, Victoriano Montalbo, 
que falleció intestado en Francia en el pueblo de Castelnandary, 
dia 21 de Mayo de 1847, para que dentro del téimino de 20 dias 
com parezcan á exponerle en los autos juicio de abintestato pro
movidos por Doña Ana Ballester, viuda del expresado Montalbo, 
que radican en este Juzgado y Escribanía del infrascrito.

Palma de Mallorca 23 de Abril de 1863.=GregOrio Romea.
2919

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.— Estado sanitario.— La semana principió 
sintiéndose bastante el calor, á lo que contribuyeron no 
poco los vientos que reinaron del Sur y  del E ste ; mas 
habiendo saltado estos al N. O. y al S. Ó ., se refrescó la 
atmósfera el ju e v e s , poniéndose revuelta de tempestuosa 
que estaba ántes.

Miéntras dure semejante tem poral no es posible que 
nos prometamos completas y felices terminaciones en tes 
enfermedades reinantes: no debemos esperar, como ha 
sucedido, sino un curso tortuoso y pertinaz en tes calen
turas gástricas, que han pasado muchas de qR^s á hacer

se tifoideas en los jó v en es, nerviosas en los niños y m u
cosas en los ancianos.

Con la misma insistencia siguieron las calenturas in 
term itentes , recayendo algunos enfermos de e lla s : los 
dolores nerviosos y reum áticos y los catarros de las 
mem branas mucosas, no hallando todavía el beneficio 
que produce por lo regular el aum ento de la traspiración 
cutánea, continúan sosteniéndose. Las erupciones cutáneas, 
entre las que deben contarse el saram p ión , la escarlata 
v  la miliar, se reproducen con la inconstancia y rareza 
del tem poral: ú ltim am ente, se han observado algunas 
ronqueras, fluxiones á la boca y oftalmías.

La m ortandad fué afortunadam ente escasa, cual por lo 
regular sucede en este tiempo. [Siglo médico.)
  Habiendo fallecido D. Pedro Fernandez, individuo
de la Sociedad filantrópica de Nacionales V eteranos, sus 
restos mortales serán conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las seis de la tarde.

La comitiva se reunirá  en la iglesia de Santo Tomás, 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Toledo.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y  POLÍTICAS. 

D I S C U R S O
PRONUNCIADO EN DICHA ACADEMIA POR EL EXCMO. SR . DON 

LUIS MARÍA PASTOR CON MOTIVO DE SU RECEPCION PUBLICA 

EN 14 DE JUNIO DE 1863.
Señores: Nada empequeñece tanto al individuo , como 

su comparación con la colectividad científica ; y si este 
individuo es como el que tiene el honor de dirigiros la 
palabra, escaso en m erecim ientos, y la colectividad es, 
como esta A cadem ia, una reunión de las mayores em i
nencias que reconoce el país en los diferentes ram os dei 
saber hum ano, sube mucho de punto necesariam ente el 
empequeñecimiento en la comparación.

Y como si esta circunstancia no fuera b a s tan te , toda
vía viene á agravar mi posición el recuerdo de la digní
sima persona á quien por vuestro voto debo reem plazar. 
Jurisconsulto em inente , razonador correcto , fácil y  c la
ro orador del Parlam ento , distinguido repúblico, notable 
hom bre de E stado, D. Juan Bravo M urillo, cuyo paso por 
la Administración de la Hacienda pública de España im 
prim irá honda y plausible huella en la h is to ria , por m ás 
que sean juzgados con severidad por ella los deplorables 
acontecimientos de su época , una de las más borrasco
sas de la política contem poránea, D Juan Bravo Murillo,. 
á quien ha impedido form ar parte de esta respetable cor
poración la falta de una salud gastada en largos estudios 
y grandes servicios á la p a tr ia , habría indudablemente; 
prestado en el a servicios q u e , á pesar de vuestra desig
nación y de mi buen deseo, me lia de ser imposible ofre
ceros. ; -

Por e so , señores , al en tra r por la puerta de este 
santuario de la c ienc ia . á cuyo sagrado sacerdocio os 
dignáis elevarme, mi espíritu se siente agitado de dos d i
ferentes afectos; uno el de la profunda gratitud por tan  
señalada merced ; otro el de la desconfianza al dirigiros 
por vez prim era estas frases, que debieran ju s tifica r1, y  
estoy seguro de que no podrán lograrlo, vuestra elección.

Meditando sobre cuál podría haber sido el pretexto, 
ya que no el m otivo , de esta honra , no he podido a tr i
buirle á otra cosa que al escaso fruto de largas vigilias 
consagradas al estudio de la ciencia económica qqe os 
dignásteis aceptar cuando la sometí á vuestro respetable 
juicio. Y convencido de ello creo que fuera rasgo dé in 
gratitud no dedicar las primicias de la investidura con 
que me habéis distinguido á presentaros algunas refle
xiones sobre la im portancia que va adquiriendo en el. 
mundo este , que puede llamarse el últim o brote del á r 
bol de la ciencia , cuyo cultivo os está encomendado y y  
que nace tan lozano y tan robusto que prom ete ya á la 
hum anidad n u ev o , sabroso y nutritivo alimento.

Y á tanto llega la ambición de la moderna ciencia en 
un creciente movimiento , que aspira no mé.nos que á 
conquistar un cuartel en vuestras a rm a s , esperando que 
añadiréis el útile al verurn, justum , p u lc h n m ,  que lleva 
por mote vuestro escudo.

Ni tem áis, señores, la invectiva de los enem igos, h i
pócritas tal v ez , de 1a ciencia de la utilidad, porque no se 
trata de lo útil particular , grosero y ego ísta , sino de lo 
ú til, absoluto, considerado en la acepción filosófica, a 
que, así com a lo justo, no puede dejar de ser verdadero 
y bello , y lo verdadero ju s to , así lo útil de que la econo
mía política se ocupa , no puede ser sino justo y verda
dero , puesto que toda la armazón del nuevo edificio c ien 
tífico descansa sobre la firmísima base de la nocion fun
damental del derecho.

Pero la economía política no pudo aparecer ni coexis
tir con la civilización oriental , ni con la civilización 
griega , ni con la civilización romana , ni con la civiliza
ción feudal.

Cada una de estas civilizaciones tiene su carácter y  
su ciencia , así como el carácter y la ciencia de la civili
zación contem poránea es la economía política. Aquellos 
tres primeros períodos reconocieron por base la ab so r
ción del individuo por el Estado y la anulación del d e re 
cho por la esclavitud , miéntras la ciencia económica se 
funda en ia emancipación del individuo de toda traba 
impuesta por el Estado que restrinja su libertad racio
nal. Todas ellas tendieron á la unificación , pero por el 
encadenam iento y la fuerza.

El mundo oriental, encerrado en el más absokito pan
teísmo , en que se funden en aglomeración compacta el 
sacerdocio con la autoridad y la ciencia > consideró la 
hum anidad como saliendo de los abismos del caos para  
recorrer arrastrada por el impulso de un fatalismo in 
vencible el corto espacio de la v ida, hasta volver á h u n 
dirse en la inmensidad de que salió.

Sucede al panteísm o indio y chino el dualism o per
sa , que reconociendo el principio antagónico del b ien  y 
del m a l, hace al pueblo de Ciro enemigo de todos los de
más, y le impele con fuerza irresistible á la conquista v  
dominación universal. En los pueblos orientales indio y 
egipcio dom inan además las casta s , en que la individua
lidad hum ana desaparece, porque distribuidas en tre  ellas 
las ocupaciones con forzosa y tradicional estruc tu ra , que
da cerrado el paso á todo m ejoram iento , á toda iniciativa 
personal.

En el m undo griego se desgaja la hum anidad para  
distribuirse en ciudades, y  la ciencia aparece tom ando 
una nueva dirección, pero tam bién el individuóse funde 
en la entidad colectiva del pueblo: el ateniense como el 
espartano no se pertenecen, sino que constituyen una 
parte integrante de la ciudad, que dispone de las perso
nas y las cosas organizando y modificando la propiedad. 
En vano génios privilegiados, cuyo merecido renom bre 
ha conquistado la adm iración del género hum ano al t r a 
vés de cien generaciones, se adelantaron á su época, por
que esta, fanatizada por estúpidas creencias, despreció 
sus magníficas concepciones ó les impidió desarrollarlas. 
Así Sócrates fué obligado á beber la cicuta, y  sus em inen
tes discípulos hubieron de reconocer la esclavitud, tal 
vez por no sufrir la suerte del gran m aestro. El genio del 
divino Platón , ei prim ero que con su magnífica síntesis 
adivinó el Dios uno, omnipotente, principio y origen de 
lo creado, para descender de tan elevada idea á la crea
ción de la filosofía; y el inm ortal Aristóteles, cuyo p ro 
fundo genio desde las especulaciones metafísicas se elevó 
hasta la misma idea del Supremo Ser, no pudieron m énos 
de sucum bir á la presión que sobre ellos ejercían las 
preocupaciones del siglo en que nacieron, Por eso no a l
canzaron á im pedir que, á pesar de la elevación de .su fi
losofía, fuese el pueblo griego arrebatado por el im petuoso 
impulso del joven Alejandro, que quiso realizar Va empresa 
de unificación universal del pueblo persa, v le  arrastró  á 
la conquista del m undo conocido, dom inando pueblos, so
juzgando naciones y sometiéndolas á su albedrío , hasta 
que le sorprendió tem prana m uerte cuando llegaba al 
térm ino de su desmedida ambición.

¿Y qué diremos del pueblo romano?.... Al llegar á esta 
parte tengo, señores, que reclam ar especial indulgencia* 
puesto que mi espíritu recalcitrante, y  quizá díscolo en de
masía, se ha resistido siem preá concederá  Roma ese t r i 
buto de admiración d eq u e  generalm ente es objeto. Todos 
los motivos que en las precedentes civilizaciones hacían 
imposible la aparición en ellos de la economía política, se 
encuentran  en la Ciudad eterna, agravadas y confirmadas 
por otras más poderosas. Nunca , por más estudios y  es
fuerzos que al efecto he h ech o , he podido considerar á 
la época rom ana como un  paso de p rog reso , sino como 
uno de esos rodeos que tanto se parecen al estaciona
miento , y aun al re troceso , en el camino que sigue la 
hum anidad háeia su innegable y  constante perfecciona
miento.

Roma , cuyas tradiciones prim itivas nos presentan  á 
su fundador levantando los m uros de la ciudad amasados 
con sangre fratricida , á sus prim eros pobladores foragi- 
dos y emigrados de los pueblos lim ítrofes, á sus familias 
naciendo de las m ujeres arrebatadas por el engaño y  la 
fuerza á sus vecinos; Roma, que tiene por origen el robo 
por medio la guerra , la violencia, la desleaitad y el e n 
gaño, por objeto el goce de los mas im puros placeres; 
por térm ino la dominación u n iv e rsa l, no alcanzo cómo 
ha podido m erecer la adm iración de las generaciones. Y 
no se diga que las relaciones tradicionales están comple
tamente alteradas , y desfiguradas en ellas los hechos, 
porque esta ^Aeración misma es una prueba incontesta
ble del fondo de las creencias y de los instintos de aquel 
puebiO corrompido que así las alteró, 

j Recordad , señores, los más notables sucesos de la 
vida de Roma, y en ellos encontrareis los fundam entos de 
mi juicio. Nace M onarquía, y á poco perece la realeza, 

, condenada por un crimen de horrib le obscenidad : esta-



blece el deeenv ira to , y por otra acusación semejante, son 
desechados los decenviros: reconoce ia omnipotencia con
sular , y  su historia es una lucha no interrum pida entre 
los patricios y plebeyos que pugnan , 110 por el sosteni
miento de un  principio, sino por m antener, los unos la 
expoliación, por reem plazarles los otros en su ejercicio. 
Se entrega á los tr iu n v ira to s , y deja escritas las páginas 
de su historia con la sangre de millares de víctimas de I 
sus más insignes y esclarecidos varones , á quienes hiere 
el brazo asesino dirigido por la delación, la venganza y 
la .más negra in g ra titu d : llega al cesarismo, y lega con él 
á laá generaciones futuras el ejemplo más repugnante de 
la hiprocresía ; y la ficción con que se cubre y "engalana, 
el más arbitrario  despotismo con las apariencias y for
mas de la lib e rtad : cae en el imperio , y el imperio p r in 
cipia presentando al m undo el espectáculo de todos los 
vicios , de todas las violencias , de todas las arbitrarieda
des y  de una corrupción brutal y asquerosa en que los 
Nerones, los Tiberios y Calígulas, las Julias , Agrippinas y 
Mesalinas llegan á un  punto 'de degradación no visto has
ta entonces, y por fortuna de la humanidad no presentado 
después : prosigue con las arbitrariedades y violencias de 
la guardia pretoriana , cuyos abusos van hasta el ex tre
mo de poner en subasta la Corona de los Césares, y con
cluye con la repugnante abyección del bajo imperio. 
¿Dónde están , pues , los títulos de Roma á ese respeto y 
adm iración con que se ha querido enaltecerla?

¿ Será la ciencia? Roma no tiene ciencia ni arte pe
culiar. R om a, que se enriquece con la expoliación , nu tre  
su inteligencia con el plágio. Séneca, C icerón, Marco Au
relio , Catón de Utica , Papiniano y Ulpiano son estoicos, 
que profesan ó escriben sobre las doctrinas griegas; pero 
la filosofía no da un paso en su camino durante toda la 
época romana.

Cicerón es un  remedo del gran D em óstenes; pero 
m ientras el contem porizador romano patrocina d iferen
tes causas y se une á Pompeyo faltando á la rigidez de 
sus principios, el tribuno griego resiste con energía las 
seducciones de Filipo , y esgrime la espada defendiendo 
á su patria en la g u e rra , con el mismo valor con que a r
rebata al pueblo en la paz con su elocuente fascinadora 
palabra.

Salustio, Tito Livio y Tácito son pura imitación de 
ílerodoto, Tucídides y Jenofonte. Virgilio en su Eneida si
gue las huellas de Homero con ménos espontaneidad ; Pe
dro  traduce á Esopo; Horacio imita el a<te poética de 
A ristótees. Este y Séneca son maestros de dos Príncipes;
¡pero comparad 'los discípulos! ¡Poned la grandeza de 
alm a del hijo de Filipo al lado del bárbaro carácter de 
N erón! En buen hora que no sea el uno responsable ni 
acréedor el otro de las faltas y m érito respectivo , pero 
nunca podrá desconocerse la diferencia y el contraste en
tre  una y otra época , y entre unos y otros resultados 
de un mismo esfuerzo empleado por dos inteligencias 
superiores.

¿Serán las costum bres? E chad, señores, una rápida 
ojeada sobre los juegos de los dos pueb los, el griego y el 
rom ano , puesto que nádie podrá negar que en esos mo
mentos de expansión y de espontaneidad es donde sin 
duda alguna más claram ente se revelan los instintos po
pulares. Ved los juegos olímpicos, expresión simbólica de 
fraternidad entre las ciudades helén icas, campo de em u
lación donde se hace gala de agilidad y soltura , en que 
por resultado de una noble y gloriosa competencia se 
adjudica al más hábil y distinguido la palma de vence
dor, y com parad este magnífico espectáculo con el r e 
pugnante Circo rom ano en que se goza viendo correr 
mezclada la sangre hum ana con la de las fieras de los de
siertos africanos, en medio de los horribles alaridos de 
un  populacho corrompido y feroz.

Hasta los pocos y por demás decantados rasgos de la 
virtud rom ana tienen un tipo especial de o rg u llo , de 
egoísmo y de barbarie. Lucrecia busca en el puñal la 
reparación de la ofensa recibida. Virginio clava el suyo en 
el pecho de su hija para salvarla dé la afrenta que la ame
naza. Bruto, para lib rar á su pátria del tirano , tiene que 
ensangrentar el acero parricida. ¡ Qué comparación entre 
la m uerte del rígido Catón de U tica, echándose desespe
rado sobre su espada por no presenciar la degradación de 
Roma, y la serenidad tranquila y virtuo^i con que Só
crates se entrega á sus Jueces y bebe la cicuta sin profe
r ir  una q u e ja , hablando con sus discípulos y exhalando 
el último suspiro con la tranquilidad y el sosiego del justo!
¡ Qué diferencia en tre  el pueblo ateniense "que cuenta 
temblando los votos cuya 110 grande mayoría condenan 
al filósofo, á quien no se atreve á salvar porque no quie
re justificarse del cargo de atacar la religión dei Estado, y 
(03 comicios romanos que hacen arro jar de la Roca Tar- 
peya al honrado Spurio Casio, que había propuesto leyes 
favorables al pueblo , el cual las liabiu aprobado como 
tales, y que sin embargo sacrifica á su autor por el delito 
de haberse interesado vivamente por é í ! ¡Y qué distinto 
grado de cultura no revelan esa misma Roca Tarpoya ro 
mana y el ostracismo griego !

Mas ¡ah! ya escucho la voz que se levanta á favor de 
la degradada Roma; el título de su gloria, dicen los apo
logistas de la gran ciudad , es el de fundadora del de
recho.

¡ El derecho!.... La prim era legislación rom ana , !a gran 
reforma de Servio Tulio, es una imitación cási literal 
de la introducida por Solon en Atenas 16 anos antes. La 
piedra fundam ental del Cuerpo legislativo rom ano, las 12 
tablas si no fueron traídas de Grecia, según aseguran to 
dos los historiadores hasta nuestros dias, en que la críti
ca más severa contradice el h ech o , inspiradas hubieron 
de ser al ménos por el pueblo maestro á ia sazón 1 0.

A este códüro primitivo se agregan sucesivamente las 
leyes, los plebiscitos, las respuestas de los jurisconsul
tos, las resoluciones de los p retores, y así se va acum u
lando ese fárrago, de que decía un  célebre jurisconsulto, 
que llegaba á ser tan voluminoso que podia considerarse 
m ultorum  camelorum onus.

¡ Derecho en R om a! Roma reconoce como derecho fun
dam ental la ley , y la ley rom ana e s , ó la voluntad del 
Príncipe quod Principi placeat legis hakecit vigorem , ó el 
resultado de la votación apasionada y turbu len ta  del 
pueblo obtenida por la célebre fórmula ve litis , juveañs  
Q u ir ite s , es decir, la voluntad del legislador, la a rb itra 
riedad absoluta.

¡Derecho en Roma! Roma , cuya legislación, no s.olo 
reconoce como justa  la esclavitud", lo cual era un  erro r 
eófnun de su época, sino que parece como que se com 
place en desleiría y  regularizarla en m ultitud de lugares, 
y  la admite, no solo por nacim ien to , sino por diferentes 
causas.

(4) Dice á este propósito D. J. S. del Rio en la Historia uni
versal de W eber: «No es indiferente seguir la tradición histórica 
d e  la legislación antigua cuando se puede verificar por monu
m entos ó noticias ciertas. Porque tan c ie r to , como e s , que cada 
pufeblo y hombre pone algo suyo en la v ida, es igualmente cier
to  f  fundado en ia unidad de la historia humana que cada pue
blo y hoinbre recoge cuanto m ás puede la herencia histórica de 
otros pueblos y hombres y aun de todos. Cuando las indagacio
nes sobre las tradiciones históricas hayan adelantado m ás, podrá 
saberse por el hecho lo que hoy se sabe por la idea solo, que la 
historia humana en la tierra  tiene un camino cierto de antece
dente en antecedente , y que este camino le siguen por razón 
instintiva los pueblos y los hom bres, aun ántes de conocerle con 
ojo científico. En lo dicho se funda la importancia de precisar 
cada dia más las tradiciones históricas. En el caso presente sa 
bemos qué los romanos de los prim itivos tiempos buscaron una 
fuente de sus leyes en la Grecia. Pero de esta sabemos que en 
los primitivos tiempos y al salir de la confusión de la infancia po
lítica buscaron la fuente de sus leyes en el Oriente y  lo más 
cerca en Greta y en Egipto.» (Weber, Compendio de la Historia 
universal, tom. I , pág. 272, nota.)

¡ Derecho en R om a! Y ¿ cuál es el periodo de m ayor 
florecimiento de la jurisprudencia romana? Precisamente 
el comprendido entre Septimio y Alejandro Severo, el 
de la más espontosa anarquía, cuando tiene lugar el re 
m ate de la dignidad im perial; cuando son asesinados el 
célebre Papiniano y el no ménos famoso Ulpiano, Secre- 
ccetario favorito y patrocinador del mismo Severo por la 
guardia pretoriana. La misma suerte que estos dos afa
mados jurisconsultos habia cabido ántes á Cicerón y á 
otros c ien to , de lo cual debe inferirse que la ju r isp ru 
dencia no era una ciencia encarnada y propia de aque
lla civilización, sino una im portación extraña , que no 
había logrado arraigar en las costumbres ni ejercer la 
m enor influencia en aquel foco de corrupción y de des- 
órden.

Si es verdad que en aquellas inm ensas compilacio
nes se encuentran  sanas máximas y algunas buenas doc
trinas , tomadas fueron del estoicismo ó el cristianismo, 
y lo único indígeno y propio de Roma son las fórmulas, 
las complicaciones y las sutilezas que en ellas abundan, 
y que convirtieron el estudio de la legislación en un tra
bajo penosísimo y largo , que hizo de la jurisprudencia 
una ciencia tan difícil y recóndita como los misterios 
eleusinos. Así el conocimiento del derecho , que debiera 
ser la más simple expresión de los principios de la m o
ral y la justicia , al alcance de la generalidad, se conv ir
tió en una profesión reservada á pocos privilegiados, que 
haciendo de la defensa de la justicia un  oficio lucrativo, 
sostenían todas las causas, patrocinaban todas las pre
tensiones, sin que hubiera alguna, que por absurda y 
opuesta á los más sanos principios de la moral, dejase de 
encontrar un defensor perito que la sostuviera, 111 de po
der citar en su favor en alguna parte de tan  voluminosos 
Códigos decisión que la favoreciese ó apoyase. Comprén
dese esto fácilmente al considerar, que á falta de adelan
tamiento propio y original en la c iencia, se generalizó 
entre ios romanos especialmente después de la conquista 
de Grecia , toda la podredum bre de las degeneradas sec
tas filosóficas , el excepticismo y la sofistería, que produ
jo m ultitud de retóricos que pululaban en Roma, ya que 
carecía de profesores de más sólidos conocimientos.

No es fundada, pues, la gratitud que tanto se ha reco
mendado ai pueblo que nos legó las instituciones y las 
Pandectas; pues tengo para mí que una de las mayores 
dificultades con que ha de tropezarse para la realización 
del triunfo completo del derecho , han de ser esas doctri
nas admiradas como principios incontestables, y que, sin 
em bargo , se oponen á la práctica de los sanos y senci
llísimos preceptos de la razón y la justic ia , alejadas del 
conocimiento de la generalidad por el tupido velo con 
que son cuidadosamente cubiertas para que puedan p ro 
seguir así, constituyendo el patrim onio de determinadas 
personas, á su manejo é interpretación dedicadas.

No es esto negar á Roma toda im portancia ó significa
ción h is tó rica : pero entre esto y  esa admiración idólatra 
que se le ha concedido generalm ente, hay una distancia 
inmensa.

Perdonadm e, seño res, esta opinión diferente de la ge
neral y contraria á muchas y m uy respetables, de que 
no es culpa mia no poder participar; toleradla por lo 
invencib le , disculpadla por lo s incera , porque yo creo 
que en este templo sagrado del saber fuera sacrilego di
sim ular la verdad tal y como lealmente se comprende.

No e r a , pues , la época rom ana más propia que la 
oriental ni la griega para la aparición de la Economía 
política

Con esta civilización habia de concluir el mundo a n 
tiguo. El politeísmo, igualmente contrario al ideal del di
vino P la tó n , que al materialismo de Epicuro, al medio 
en tre  ámbos degenerado tam bién por los discípulos de 
Aristóteles, que al fatalismo de los estoicos, no podia sub
sistir por más tiempo. A la anarquía intelectual, produci
da p o r ta n  diversos sistemas filosóficos, había sucedido 
el excepticismo de Pyrron, reproducido por Enesidemo; y 
aquella sociedad, falta de todo criterio m oral, habia lle
gado á ser presa de la más espantosa corrupción.

Tal confusión era síntoma evidente del decaimiento 
del paganismo que hacia impotentes esfuerzos para lu 
char é im pedir el triunfo definitivo de la religión cristia
na. Esta, por el contrario, aparecía radiante, atrayéndose 
la general simpatía. Predicando la fraternidad entre el li
naje hum ano , el am or, la caridad, el desin terés; ele
vando el espíritu sobre la m ateria que tenia em brutecí 
dos á los pueblos, envueltos en el lodazal de las pasiones, 
enaltecía al hombre, abriéndole nuevos y más serenos y 
despejados horizontes. Una doctrina regada con la sangre 
de millares de víctimas que morían tranquilos en medio 
de los mas bárbaros y abominables to rm en tos, 110 podia 
ménos de excitar la admiración de sus mismos persegui
dores.

Pero la nueva y reparadora semilla tampoco podia 
p render en un suelo esterilizado por el más repugnante 
y hediondo materialismo Así fué necesario que un to r
rente de razas nuevas y salvajes inundara la tierra, a r
rancando y d e rru y en d o  todos los elementos podridos de 
aquella civilización viciada, y destrozando en mil peda
zos la presa del monstruo, que habia conseguido am arrar 
y tener sujeto entre sus colosales brazos todo el espacio 
comprendido entre las columnas de Hércules y las tierras 
regadas por el Ganges.

Tal fué, señores, la misión providencial del feudalis
mo. El imperio gigante fué tritu rado  después de diferen
tes luchas; aquella unidad artificial y agarrotada fué ro
la , descompuesta y sustituida por miles de seño río s; á 
la esclavitud reemplazó la servidum bre; la antigua civi
lización desapareció de sobre la haz de la tierra, y un 
período de í O siglos de ignorancia dió reposo al espíritu 
hum ano para renacer con más lozanía á la nueva vida de 
la civilización moderna.

Brilló, por fin, en el horizonte la aurora del renaci
miento: la brú ju la , la pó lvo ra , la im pren ta , otro hem is
ferio cam biaron la faz del m undo , y m uy pronto la luz 
de la filosofía volvió á ilustrar la humanidad. El hombre 
se habia al fin hecho dueño y señor de la m ateria ; la 
emancipación creó los concejos y la clase media; las comu
nidades y las villas unidas á la Monarquía restablecieron 
las antiguas nacionalidades; y una vez vencido el feuda
lismo , ¿1 individuo, separándose poco á poco de las dife
rentes colectividades , fué adquiriendo la conciencia de 
su dignidad. Hé aquí el momento apetecido: al derecho 
de la fuerza se habia de sustitu ir la fuerza del derecho. 
Esta era la ocasión señalada, y  la Economía política apa
reció. Modesta en los prim eros dias se anunció al mundo 
con dos humildísimas frases. Dejad hacer, dijo, dyar  
pasar.

Pero en aquellos sencillísimos consejos se encerraban 
profundos y trascendentales principios.

La industria , apénas n ac id a , se veia envuelta ó agar
rotada por una red de artificiosas trabas y embarazosos 
reglamentos. El comercio maniatado y sin vida, y lá  Eco
nomía política , que habia estudiado las leyes prim eras á 
que está sometida la actividad h u m a n a , aconsejaba la 
desaparición de las trabas y los reglamentos que ahoga
ban el estímulo del interés y la iniciativa ind iv idual, las 
cuales solo libres y desembarazadas pueden desarrollarse 
en general y particular provecho.

«Dejar hacer)) era tanto como decir, «respetad el de- 
»recho, no profanéis la misteriosa ley dictada por la d i
v in id ad . Vosotros los que admiráis la obra maravillosa 
»de Dios , en el universo que obedece con portentosa re- 
«gularidad á u n  órden eterno é invariable; vosotros los 
»que contempláis sucederse con sorprendente exactitud 
«las estaciones y aparecer en períodos fijos los planetas y 
«vestirse los campos de fragantes flores y sazonados frutos 
«para desnudarse de sus galas y  volver á reproducirse en

»uná sudésion acompásada y perenne; vosotros que con- 
«templáis extasiados esa inmensa bóveda de purísim o azul 
«salpicada de brillantes lum inares que giran en perpétuo 
«movimiento sin salirse un  punto de sus órbitas obede- 
«ciendo á la lev del Criador; vosotros ¿ podéis sospechar 
«que la suprem a sabiduría que tan adm irablem ente o r- 
«denó el m undo de la m ateria , hubiera dejado en com - 
«pleta anarquía el mundo moral? No así profanéis la obra 
«de la divinidad; dejad hacer al hom bre para que, siguien- 
»do los impulsos de su corazón, elija el medio de activi- 
«dad para que se sienta más inclinado; dejad pasar al ge- 
»nio, no torzáis su natural dirección; dejadle hacer lo ne- 
«cesario para cum plir su destino; dejadle pasar librem en
t e ,  que él, dirigido por su razón y conciencia, irá más 
«derecho y en ménos tiempo donde le llama su vocación.»

Estos consejos fueron por desdicha desoídos; pero de
jaron  sembrado su gérm en benéfico en la inteligencia de 
la hum anidad, y m uy pronto resonó la voz del gran 
maestro que, explicando las leyes del trabajo y las m ara
villas de su división, echó los cimientos de la nueva 
ciencia.

Estudiad , seño res, un  momento al hom bre, la obra 
más acabada y perfecta de la creación. Admirad en él esa 
infinita variedad en medio de la igualdad más completa. 
No hay dos individuos cuyas facciones sean idénticas, 
cuya inteligencia sea del misino grado; en la fuerza físi
ca, en las proporciones, en la agilidad, de que ninguno 
carece , todos, sin embargo , se diferencian entre sí. He 
aquí una infinita diversidad de aptitudes. Dejad á cada 
uno en libertad para elegir y cultivar aquella en que so
bresalga, y  los esfuerzos de su actividad serán producti
vos; ¡forzadle, por el contrario , á seguir otra, y su activi
dad será estéril.

Contemplad ahora la máquina ménos complicada. 
¡Cuántos y qué diferentes trabajos no están en ella com
pendiados! ¡El reloj! Descomponedle, escudriñad sus 
porm enores, analizad, intentad que un hom bre solo haga 
otro semejante. ¡Im posible!....

Está compuesto de m eta les, y estos metales se en 
cuentran encerrados en el fondo "de la t ie r ra : hay que 
extraer el m in era l, fundirlo , p rep ara rlo : ¡ cuánto trabajo!
¡cuánto tiem po! ¡cuántas herram ientas necesarias para 
esta operación! Y obtenido el metal ¡cuántas operacio
nes para prepararle y pulirle! Y puesto en situación la 
borable ¡qué variedad de pequeñas ruedas! Pero no 
bastan aquellas ruedas, ni es suficiente aquel m e ta l: hay 
necesidad de invertir otro para el engranam iento y su 
jeción de las diferentes piezas, y esto se logra con el ace
ro ; mas para obtener acero, hay que fundir la mena de 
h ierro y afinarle con mil manipulaciones difíciles, y lue
go repetir en este las del otro metal para reducirle á las 
infinitam ente pequeñas piezas necesarias, lo cual reclama 
unos instrum entos delicadísimos , una habilidad especial, 
un  tino y pulso que solo con el ejercicio se adquiere. Ob
tenidas todas las diferentes partes, se requiere un conoci
miento exquisito para componer y compaginar la m áqui
na. Ciertamente que á un  hom bre que hubiera de cons
tru ir un  re lo j, adquiriendo por sí todos los elementos de 

ue consta, no le bastaría la vida para conseguirlo. Pero 
ividid el trab a jo , trasladóos por un momento á las n e

vadas cumbres de la Suiza , y allí encontrareis centenares 
de individuos, cada uno de los cuales ha obtenido el ma
terial á propósito, producto de mil industrias, y todos 
ellos labran, cada uno cierta especie de piezas de re lo j, y 
dé cada especie, que para nada sirve por sí so la , cons
truye por cientos y m illares: todos aquellos laboriosos 
montañeses llevan á Ginebra el fruto de sus veladas, que 
el fabricante los compra á granel, y en un momento pre
senta su fábrica miles de relojes acabados con portentosa 
celeridad y baratura.

Encontrada la gran ley de división del trabajo y délos 
portentos del cam bio, bien pronto se puso de manifiesto 
que progresar en la industria hum ana es dividir y subdivi- 
dir, y cam biar y combinar, y que en este continuo análisis 
y síntesis mecánico se encuentra la m ayor facilidad de sa 
tisfacción á todas las necesidades y goces de la vida. P ar
tiendo de este principio, apénas se rom pieron los liga
mentos que sujetaban la industria en los pasados siglos, 
el movimiento fué porten toso , y el mundo moderno ad
miró las maravillas de la producción que se distinguían 
de las del antiguo en la prodigiosa abundancia y ba
ratura.

Con efecto, señores, todos los objetos de lujo de plata 
y oro , existentes en el imperio rom ano , ciertam ente no 
equivaldrían al producto anual de una gran fábrica de 
Londres. Comparad las célebres pirámides de Egipto con 
nuestras empresas contem poráneas, y vereis en las p ri
meras acumulado el sudor y la sangre de millones de es
clavos sacrificados durante más de cien años para levan
tar aquellos extraordinarios cuanto inútiles m onum en
tos; m ién trasque en ménos de la cuarta parte del tiempo 
invertido en aquella construcción, hemos nosotros hora
dado cien m ontañas, atravesado mil rios y cubierto de 
cintas de hierro la mayor parte de Europa.

Así la industria y el comercio iban creciendo y pros
perando con los descubrimientos de la Economía políti
ca, y esta entretanto progresaba á su v e z , adquiriendo 
nuevas y provechosas verdades para la ciencia.

De pronto llega un momento supremo en que la so 
ciedad se ve en peligro: solo la ciencia era capaz de 
salvarla, y la nueva ciencia la salvó. Bastiat triunfó de 
Proudhom.

Todavía, señores, resonará en vuestros oídos aquella 
aterradora voz, lanzada en el otro lado del P irineo, que 
c lam aba: la propiedad es un  robo. Aquella voz, no solo 
era el gr.to desesperado de un  innovador fanático; era 
además la consecuencia lógica, deducida de principios 
en mal hora reconocidos y aceptados con imprevisión; 
era el resultado de errores y doctrinas encam inadas á un 
fin hum anitario; era la explosión de un volcan que arde 
todavía en las entrañas de la civilización m oderna, á que 
es preciso dar el desahogo conveniente que aconseja la 
ciencia económica, si hemos de evitar temibles y asola- 
doras erupciones.

«La generalidad padece todavía, dicen las escuelas so
cialistas; á la esclavitud sucedió la servidum bre, á la ser
vidum bre ha reemplazado el proletarismo; urge pues bus
car una solución del gran problem a...... y pretenden en 
contrar esta solución en la reforma de la propiedad.

La Economía política ha demostrado, por el contrario, 
que la piedra angular del edificio en que la actual socie
dad descansa, consiste en la propiedad; pero la propiedad 
absoluta, así m aterial como moral é inm aterial, incondi- 
cionables é ilegislables ámbas, porque son anteriores á la 
ley. Reconocida la propiedad en toda su extensión y con 
toda la solemnidad que la sumisión á la idea del derecho 
reclam a, el problema social está resuelto , y el bienestar 
cundirá rápida y n a tu ra lm en te , extendiéndose por todas 
las capas sociales y penetrando hasta las más inferiores.

La prop iedad , tal cual la Economía política la com
prende , es el signo característico que distingue , no solo 
el m undo moderno del antiguo sino la época actual de las 
que la han precedido.

El m undo antiguo no pudo reconocer la propiedad, 
porque el Estado, entónces, absorbía al individuo. Ya lo 
hemos visto poco há : el romano , en tanto gozaba de los 
derechos c iv iles, en cuanto estaba en posesión de la ciu
dadanía : perdida esta condición , con la capitis diminutio 
perdía la propiedad. Además, la esclavitud era la anula
ción perm anente dei derecho.

En la edad media el Soberano , representante de Dios 
en la tie rra , era el dueño absoluto, el propietario único 
y universal: los señores territoriales, las villas ó los con
cejos adquirían de aquel una parte del territorio ; pero el 
alto dom in io , la verdadera propiedad era del S eñ o r: en

tiempos posteriores fué aquella modificada por la ley 
que la definía y  otorgaba; y  todavía quedan restos de tan 
erróneo principio en la expropiación, aunque circunscrita 
y condicionada de nuestra actual legislación. Pero la no
ción de la propiedad ocupa en la esfera de la ciencia eco
nómica una posición más elevada. Nacia en lo antiguo de 
la ocupación y la conqu ista : la fuerza hoy se funda en 
el trabajo , actual ó anterior acumulado : el derecho. La 
propiedad primitiva era un objeto externo artificialmente 
sometido al d u eñ o ; la nueva es una asimilación que el 
hom bre hace con el ejercicio de su actividad, y  que se 
identifica con é l , constituyendo el complemento de su 
personalidad.

Todo el producto del trabajo se acumula y es garan
tizado por la ley que puede asegurar y defender el dere
cho, pero no crearle ni destruirle. Asegurado el hom bre, 
trabaja, se estim u la , adquiere, se afana más de cada vez, 
procura tener un sobrante que trasm itir á sus hijos, per
petuar su nom bre más allá de su existencia, despertán
dose por este medio en su m ente la idea de la inm orta
lidad ; la propiedad elevada á esta superior a ltu ra , le en 
altece. Hacedla desaparecer por un m om ento , y la incer- 
certidum bre y la duda reem plazarán á la seguridad : el 
propietario no se interesará en un objeto que ha de p e r
der en un plazo más ó ménos c o rto , y ese interés c re 
ciente que acumula y aum enta de dia en dia con el cui
dado de los bienes apropiados, se convertirá en un in 
diferentismo apático, que los hará  desm erecer á cada 
instante.

La propiedad ofrece al hom bre espaciosos horizontes 
que se reemplazan sin c e sa r : la posesión es círculo es
trecho que le em pequeñece, encerrándole en una actua
lidad estéril y egoísta: la propiedad desliga al individuo, 
que descansando en su derecho, abandona el fruto de sus 
adquisiciones para aspirar con más facilidad á otras n u e
vas; la posesión le aferra y sujeta al objeto poseído, que, 
una vez abandonado, puede perder: la propiedad es por 
consiguiente el resultado de la superioridad del espíritu; 
la posesión el hecho de la m ateria : la posesión conduce 
al estancam iento , á la esclavitud ; la propiedad al des
arrollo, á la libertad. Por eso es el símbolo de la civiliza
ción moderna.

Una vez afianzados así el ejercicio y el resultado de 
la actividad del hom bre en sus varias manifestaciones, la 
ley interna que le impulsa al cumplimiento de su destino 
le llevará naturalm ente, si obstáculos artificiales no se lo 
im piden, á la satisfacción de sus necesidades.

¡Notable contradicción, señores! Las escuelas socialistas 
reniegan de la condición que las distingue en su título, y 
parten del principio de separación entre el hom bre y la 
sociedad, suponiendo á esta resultado de un artificio ó 
convenio como el del célebre filósofo ginebrino: m iéntras 
que la Economía política reconoce que la sociedad es la 
condición natural del hombre, que en ella y por ella n a
ce , como que fuera de ella perecería. No "es la sociedad 
una agregación voluntaria y como tal alterable, sino una 
m anera de ser de la humanidad que en la sucesión de 
las generaciones se desarrolla y crece y vive para llegar 
al térm ino á que la destinó el Supremo Hacedor. Tiende 
como en el mundo antiguo á la unidad, pero no por me
dio de la sumisión violenta y forzada á un  hombre afor
tunado, sino por la relación que establece la arm onía en
tre  todos los seres que la constituyen. Porque ya está de
mostrado que no existe el antagonismo que los pueblos 
paganos supon ían , que , por el cen tra rlo , todos los in te
reses se enlazan en mútua conveniencia y general ven
taja , cuando nacen espontáneos de la libertad y de la 
iniciativa individual universalm ente respetada. La m is
ma suprem a inteligencia que colocó en la creación de
terminados frutos en determinados climas, que distribuyó 
los seres animados en categorías infinitas de frugívoros y 
carnívoros, hizo al hombre cosmopolita y omnívoro para 
que pudiera disfrutar de todos los dones de la naturaleza, 
cedida á la satisfacción de sus necesidades y goces. Tiene 
además el hom bre impreso en su corazón un deseo in
vencible que le impele á reconocer diversos pueblos, á 
surcar los mares para visitar opuestos continentes, á dis- 

¡ fru tar de los productos de remotos c lim as; y este afan 
incesante acerca á los habitantes de todos los puntos dei 
globo, estrechándolos y ligándolos con amistosos v íncu
los mercantiles y con el cambio del resultado de sus es
fuerzos que aum entan de mil maneras su comodidad y 
bienestar.

Para que tan preciosos efectos se consigan, pretende 
la Economía política elevar la magestuosa institución del 
Estado á la m ayor altura de su im portante misión, acon
sejando que se limite á la realización del derecho, á la 
administración de la ju s tic ia , al m antenim iento del ó r
den , desprendiéndose al mismo tiempo del ejercicio de 
todo m onopolio, rompiendo toda traba que se oponga al 
libre y expedito tráfico de la industria privada, y aban
donando todas las atribuciones que por su índole y ca
rácter á la individualidad corresponden.

Solo asi podrá el Estado reducir al mínimum  los sa
crificios que de la riqueza particular exige para el soste
nimiento de los servicios públicos, sin lastimarla con ex 
cesivas exacciones: solo así podrá estim ular el trabajo, 
quitando á la pereza la esperanza y el pretexto de encon
tra r en los fondos públicos un recurso que ha de buscarse 
exclusivamente en la laboriosidad, en la previsión y la 
virtud  : solo así podrá extirparse el cáncer socialista que 
corroe la sociedad moderna por efecto de residuos de 
comunismo que han permanecido adheridos á nuestra 
política organización, procedente de antiguas institu
ciones.

En vano los partidos políticos se esforzarán y repeti
rán  sus eternas luchas para cam biar , alterar y modificar 
la organización del Estado, porque no están en ella ni 
en su índole el remedio de los males que se lam entan, 
sino en sus mal definidas y exageradas atribuciones. Re
ducidle á la esfera que le corresponde, ensanchad la del 
individuo hasta donde los principios de la ciencia acon
sejan, y uno y otro m archarán por su órbita sin roza- 
miemos ni peligros; pero ínterin  el Estado invada el te r
reno propio de la actividad particular, no desaparecerán 
las colisiones ni descansarán la paz y el reposo público en 
la ancha basa de la justicia , único medio de evitar peli
grosas perturbaciones.

Tended una mirada imparcial por los diferentes pue
blos de Europa y os convencereis de esta verdad al ob 
servar que no solo la riqueza y la prosperidad , sino el 
órden público están afianzados en razón directa de la ma
yor ó m enor influencia de las doctrinas económicas 
en cada país. In g la te rra , donde la Economía política es 
admitida, y sus principios practicados 30 años há en la 
esfera del G obierno, no solo es la nación más rica y flo
reciente dei m undo, sino la única que ha permanecido 
inalterable desde que Guillermo III cerró el cráter de la 
revolución sin que hayan sufrido el m enor estrem eci
miento sus sábias instituciones; m iéntras que Francia, por 
haberse resistido más que todos los pueblos europeos á 
som eter su adm inistración á los preceptos de la ciencia 
económica , ha visto, á pesar de sus ventajosas condicio
nes, hundirse y levantarse sucesivamente tres dinastías 
en el presente siglo, siendo allí donde las utopias socia
listas han logrado im prim ir más honda huella. Campeón 
es de la Economía política el fogoso orador inglés Bright, 
que está conmoviendo en estos momentos la opinión de 
su país para inclinarla á la devolución de G ibraltar á Es
paña , acto de reparación que nunca será bastante elo
giado por todos ios espíritus rectos y  amantes de la paz 
y la justicia.

Bélgica, esa adm irable m iniatura en que la Economía 
política es respetada muchos años h á , crece y prospera 
en una progresión incesante, y fué el único país dei con

tinente que en 4848 permaneció tranquilo é impasible sin 
que la m enor conmoción popular ni alteración anormal 
en la m anera de funcionar la m áquina dei Estado pertu r
barse el curso ordenado y pacífico de los negocios públicos 
ni particulares.

Fuerza es reconocer, señores, que la Economía polí
tica está ejerciendo por donde quiera una influencia sa
ludable. Francia misma ha renunciado á sus infundadas 
prevenciones, y ha comenzado á coger ya el fruto de esta 
reconciliación. Alemania , que desde principios dei siglo 
se sometió á algunos de los preceptos, propende á su u'ni- 
ficacion por medio del pacífico Z ollw erein : Rusia em
prende espontánea y sosegadamente la operación más 
atrevida y arriesgada, que puede concebirse, la emancU 
pación de treinta millones de siervos, y á pesar de la opo
sición de encontrados intereses, ve realizar sin sacudi
mientos ni trastornos tan delicada transición.

¿No observáis, señores, cómo agita por todas partes á 
la hum anidad un  movimiento de animación y de vida, 
que la conduce á la relación, á la intimidad, á la generali-1 
zacion délas comodidades entre todas las clases," á cierto 
grado de nivelación y regu laridad ; que destruye an ti
guos antagonismos, difunde por donde quiera los" conoci
mientos, suaviza las costumbres, y hace presagiar un 
próximo porvenir de prosperidad y ventura? Pues ¿á qué 
otra causa puede atribuirse semejante agitación sino á los 
portentos que la Economía política ha obrado en el m un
do? ¿No os admiráis al considerar los milagros de la aso
ciación? ¿Podéis contem plar con frialdad ías maravillas 
del crédito en combinación con el interés compuesto? ¿No 
os conmueve el espectáculo de las modernas Bolsas, don
de la riqueza solidaria de todos los países del globo se 
trasm ite y pasa de mano en mano con pasmosa celeridad?
¿No veis con cuánta facilidad guardáis en vuestra cartera 
considerables valores, afianzados coa la frágil garantía de 
una tira de papel, ya sea billete, ya talón de cuenta cor
riente, ya letra de cambio? ¿No os asombra la rapidez 
conque el Banco hipotecario convierte la propiedad ter
ritorial en riqueza mueble, y cómo el propietario puede 
realizar instantáneam ente su colosal fortuna y trasladar
la convertida en títulos que fácilmente realizará en m e
tálico cuanto le convenga?

Sí, señores: las grandes conquistas de la ciencia eco
nómica están produciendo una revolución, que ha cam
biado ya, y eso que todavía se encuentra en su prim er 
período, la faz del mundo.

Ved. esos congresos pacíficos, esas magníficas y colo
sales exposiciones, á que todos los pueblos de la tierra 
acuden á lucir, sometiéndolos á honrosa competencia, 
los resultados de sus variadas industrias. Mirad esa in
mensa m ultitud de seres autonómicos, creados por el 
hom bre, que señor de la materia, le ha legado, no solo la 
fuerza, sino hasta la destreza de su b ra z o , y manda á la 
máquina que teja y que hile, que fabrique y hasta que 1
ofrezca mecánicamente bustos, como pudieran salir del 
cincel de Miguel Angel. Ved conquistada por el hombre 
esa especie de ubicuidad con que el banquero de París 
escucha instantáneam ente en su despacho las cotizaciones 
que en el mismo dia y á la misma hora obtienen los efectos 
públicos en lás Bolsas de Londres, Amberes, Madrid y Ams- 
terdam , y cómo los banqueros de cada una de las mismas 
plazas adquieren respectivamente igual conocimiento de 
lo que pasa en las demás. Contemplad esa prodigiosa ra 
pidez con que el hom bre atraviesa el espacio y se trasla
da á París y Londres con más comodidad y" en ménos 
tiempo que invertían nuestros padres desde Madrid á 
Guadalajara, y  llega á la Habana y Puerto-Rico más pron
to que llegaban aquellos á Cádiz, lo cual da por natural 
consecuencia haber reducido el espacio en once dozavos y 
alargado en otros tantos la duración de la vida humana. 
Reparad cómo los dos hemisferios propenden á reunirse 
y relacionarse con cables subm arinos que los pongan en 
inmediato con tac to , logrando así ligarse en estrecha, útil 
y fraternal amistad. Y todavía para evitar los peligros in
vencibles de la navegación, ha inventado la Economía po
lítica el seguro , que redobla la intrepidez del comercian* 
te, el cual desprecia las tempestades, puesto que una sá- 
bia combinación le indemniza sin penoso sacrificio de las 
pérdidas que sufra por la riqueza, sepultada, en cas* de j
u n  evento desgraciado, en los abismos del Océano, i

Y no son ménos dignos de la consideración de la Acá- ! 
demia los esfuerzos de la nueva ciencia, dirigidos á extir
par las raíces de añejas preocupaciones y deplorables 
errores que aun existen trasmitidos de los tiempos en que 
im peraba la fuerza m ateria l, entre los cuales el llamado 
equilibrio europeo m antiene á las naciones armadas 
mirándose con torbo ceño y mútua desconfianza. La Eco
nomía po lítica , demostrando una y otra vez los incalcu
lables daños que á la riqueza de los pueblos ocasionan 
esos numerosos ejércitos perm anentes, que consumen 
estérilm ente considerables tesoros, que usurpan al tra 
bajo ú til lo más robusto de la juventud lozana, para ha
cerla contraer hábitos de inacción y de holganza . si ya 
no es de disipación é inm oralidad , ha de conseguir en 
época no remota destru ir tan inexplicable anacronism o y 
cerrar esa profunda llaga del cuerpo social, convirtiendo 
en miembros activos y laboriosos tantos brazos enerva
dos hoy por el o c io , y trasformando en máquinas de pro- j
duccion y de riqueza tantos miles de costosos jnstrm  j
mentos de exterminio y devastación, j

Ni á otra causa que á la influencia de las ideas eco- 1
nómicas puede atribuirse el cambio que se está verifi- |
cando en el derecho in ternacional, fundado hasta ahora !
en consideraciones egoístas de las naciones mas fuertes, y ¡
dirigiéndose ya por miras más conformes con la justicia <
y la general conveniencia,

¿Q uién es capaz de ca lcu laré  inferir do tan posmosos 
adelantamientos hasta dónde llegará ia ciencia en el pre
sente siglo, y hasta dónde alcanzarán los cambios en las 
condiciones de la hum anidad impulsada por ella?

Interm inable fuera, señores, y por demás tendría que 
abusar de vuestra benevolencia, si hubiera de presen
taros aquí las infinitas é interesantes pruebas que de
m uestran el incalculable impulso que de la ciencia eco
nómica no cesa de recibir la civilización m oderna. Bien 
presentes están á vuestra superior ilu strac ión , y en ella 
solo confio para esperar que no os haya parecido exaje* 
rada pretensión, aspirar á que el ideal de la utilidad, film 
sóficamente considerada , acompañe al de la verdad, la 
justicia y la belleza en vuestras científicas investiga
ciones.

Feliz yo si después de haberos molestado largo espa - 
ció con consideraciones que han de ser para vuestra su
perior inteligencia vulgares, he logrado al ménos m ante
ner avivado el interés de tan respetable Cuerpo hácia 
una cienc ia , que siendo el móvil misterioso que dirige 
nuestra época hácia el bien , ha de conducir la human!* 
dad á un porvenir más halagüeño de seguridad , de bien*» 
estar y de general holgura , fundadas en las inmutables 
bases de la moral y de la justicia,

He dicho,

ANUNCIOS.
PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA TEME, 

Capitán D. Manuel B ecards, que procedente de Manila se 
halla fondeada en la bahía de Cádiz, saldrá precisamente 
el 8 de Julio próximo por tenerlo así contratado. Este 
b u q u e , de construcción C lipper, de marcha sobresaliente 
y de grandes dim ensiones, ofrece prontitud en su viaje y 
comodidades poco comunes para los señores pasajeros que 
adm ite , así como carga á flete.

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jim énez, calle 
de Atocha , núm. 34, y en Cádiz por D. José Matia , plaza 
de Mina , núm . 43. 3079— 2

SANTO DEL DIA.

Sari Paulino , Obispo, y  San Acacio y 4 0.000 compañeros 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caballe
ro de Gracia (jun to  á la puerta de Fnencarral).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Junio de 4863.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
enm üim e— 

tro s .

Tempera
tura en
grados

Reaumur.

Tem pera
tu ra  en g ra 
dos ce n tí

g rados .

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . . 740,47 4 2®,4 4 5®,4 N ............. Despej.®

9 m . . . 740,40 48*,4 22°,6 N. N. O.. Idem.

4 2 . . . . 709,87 21°,0 26®,3 S .E .. .. Idem.

3 t . . . . 70.9,34 23°,3 2 9°, 4 E. S. E . . Idem.

6  t . . , . 708,95 23°,4 29®,3 O Idem.

9 n . , < 740,42 47®,9 22°,4 N . , . .  . . Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . . . 26®,8 33®, 5

Tem peratura máxima al sol , 34°,3 42®,9

Tem peratura m ínim a del dia........ 4 0°,3 42°,9

Evaporación en las 24 horas. 8,4 milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
d i r e c c i ó n  d é  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 21 de Junio de 4 863.

LOCA

LIDADES.

A ltura 
baromé
trica Á0° 
y al n i- 
Tel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te
sima

les.

Dirección

del

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la  mar.

Zar.® á  las
9 mañ.*. 764,2 20,8 O.N. O. B risa . Despej.0. 9

Bilbao id. 767,2 20,5 E.S. E. » Idem .. . . Tranq.®
Oviedo id. 767,7 21,4 N.N.E. Idem . Idem .. . . »
Sant.° id . . 766,3 4 8 ,8 N orte . Calma Id e m ... , »
Burgos id. 770,3 49,1 N .E ... » Idem. *. . »
Soria i d . . 764,5 47,0 E.N.E. Idem . Id e m ... . 9
Salam.® id. 766,2 23,9 N.N. E. Idem . Idem .. . . 9

Madrid id. 765,5 22,6 N.N.O. Idem . Idem___ 9
Albac. id. 766,9 24,9 N. O .. Idem . Idem. . . »
S. F.° á las

7 mañ.*.. 764,3 22,6 S.E%E. Brisa. Cási des.® Rizada.
Gra.® á las

9 mañ.*.. 769,2 23,0 E.N.E. Calma Despej.0. »
Murcia id. 767,0 24,2 N.N.E. Brisa, N u b es ... »
Alie, id . . 767,2 28,0 S. E ... Idem . As.® nub. Tranq.®
Palma id. 766,7 25,4 S u r . . . Idem. Cási des.® Idem.
Barc® id.. 765,6 24,5 Este. . Y.® fte. Semi cu.® P.°oleaj.
Brest á las

7 mañ.®. 766,4 4 3,2 S. O .. Caima Cubierto. Bella.
Bayona id. 764,0 47,0 S. E ... B risa. Despej.0. De leva.
Opor. á  las

9 mañ.®.. 767,5 20,0 S u r . .. Idem . Idem___ Bella.
Mar.¿ á las

N. O. .7 mañ.*. 76*, 5 47,4 Idem . Idem .. . . De leva.
Mure. 20 á

Idem .las 9 m.V 763,5 25,4 N .E . . Cási cu.® y

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 6 
de Junio de 4863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro en mi
lím etros 
á 0° y al 
n ire l del 

m ar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tien to.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u erq u e . . . . . 762,8 14®,7 N. O .. Nubes.
París........................ 764,8 4 5°,0 O.N. O. Idem.
Bayona.................... 9 9 * 1 »
Lyon........................ 764,8 47®,3 N ____! Despejado.
B ruselas................. 763,5 4 5o,2 S.S .O . Cubierto.
V iena...................... 757,5 4 4°,5 O........ Idem.
T u r in ...................... 762,8 4 8®,0 S. E ... Sereno.
Roma....................... 763,3 20°,3 » iDespejado.
F lorencia........ .. 764,9 24®,0 E.........Nubes.
San Petersburgo.. » » » j »
G onstan tinopla.. . )) » 9 »
Stockolmo............. 756,8 4 4®,8 N.N.E. Nubes.
Copenhague ......... 759,3 45°,0 N. . . Celajería.
G reen w ich . . . . . . 757,4 4 6®,4 S. O .. . Nubes.
L eipzig .. . . . . . . . 764,3 4 2®,5 O.S.O. Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.423 fanegas de trigo.
4.426 arrobas de harina de id.

4 6.840 arrobas de carbón.

4 4 9 vacas, que componen 44.027 libras de peso. 
634 carneros, que hacen 4 4.525 id. id.
232 corderos, que hacen 0.034 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL  DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 94 á 4 02 rs. a rro b a , y  de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. a rro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jam ón, de 4 4 0 á 4 4 8 rs. a rroba , y de 42 á 54 cuartos 

lib ra .
A ceite, de 63 á 66 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Yino, de 36 á 46 rs .a rro b a , y de 42 á 4 4 cuartos libra.
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. a r ro b a , y  de 40 á 4o cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. a rroba , y de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 5 á 4 9 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
P a ta tas , de 7 % á 8 /% rs. a rro b a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRNNOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 24 á 26 rs. fanega.
A lgarroba , á 43 rs. id.
Trigo v e n d id o . .............. 508 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 580.

Precio m áxim o  52.
Idem  m ínim o...............  46.
ídem  medio i 48,96.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 
Madrid 24 de Junio de 4863.« E l  A lcalde-Corregi

d o r , Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Junio. — In te r io r , 50-50. —- Diferida, 
47-35.

Amsterdam  47 de Junio . — In te rio r , 51 % .— Diferí Ja, 
47%.

Francfort 47 de Junio. — In te rio r , 50 % .— Diferida, 
47 %

Londres 47 de Junio.— Consolidados, 92%, —Inte<
rior españo l, 54 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las nueve de la noche.— 
Función á  beneficio de Doña Teresa Rivas.— La com edia  
nueva ó el café. — Julio César. — Terceto del prim er acto 
de la zarzuela Clara de Rosemberg, cantado por los seño
res Salas, Obregon y Calvet. — La tonadilla La v en ida  
del soldado.—En esta función se han prestado gustosos á 
tom ar p a r te , además de los artistas de este teatro , las 
Sras. Berrobianco é  H ijosa, y los Sres. R om ea, Oltra. Mo
rales , V ico, Pardillas y Mario.

C irco  d e  P r ic e .—  A las nueve de la n o c h e .— Brillante 
y escogida función , en Ja cual tom ará parte la familia 
D ellevan ti, prim eros artistas de los Circos de Londres y 
París.

Nota. En la próxima semana tendrá lugar la apertura 
del jardín.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la no* 
ch e .— Brillante y  variada función ecuestre , olímpica, 
gimnástica y atlética.—Prim era salida del célebre Hércu
les Mr. E nrique Jo ignerev , artista que goza de una gran 
reputación en los principales Circos de Europa.—Los por
m enores se anunciarán por carteles, y los programas se 
d istribuirán  á la entrada del Circo.


